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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l

Ministerio de Estado:
Cancillería.—Lato  de Corte con motivo del fallecimiento 

de S, A. I. el Gran Duque Alejo-Alejandró v itch , de 
R tó a .

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales deer* tos de personal.
Ocres de indulto, 

Ministerio de la Guerra:
Reales decretos de personal,

Ministerio de Marina:
Real decreto relativo al trabajo de los niños en las indus

trias relacionadas con la navegación y en la navegación 
misma.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto concediendo nacionalidad española ¿ El Hach 

Hamed el Oldi, súbdito marroquí.
Ministerio de Instrucoión pública y Bellas Artes:

Real decreto referente á la entrada en todos los Museos y ;
y Monumentos dependientes de esta Ministerio. j

Otro concediendo á D. Florencio Jardiel Dobato la Gran ¡ 
Cruz de la Ofdan civil de Alfonso XII. j

Otro aprobando el proyecto de obras de restauración de la 
fachada Este de la Catedral de Córdoba. j

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden jubilando á D. José Llavallol Pons, Registra

dor de la propiedad del distrito del Occidente de Bar
celona.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden creando en Almería una Junta local de Emi

gración.
Otra aclaratoria de algunas cláuauhs del pliego de condi

ciones para la subasta para la composición y tirada de la 
G a c e t a  d k  Ma d e i d .

Otra disponiendo que se desestime el recurso interpuesto 
por D. Constantino Helguera y se confirme la providen
cia del Gobernador civil do» Santander.

Otra disponiendo se proceda á exigir por el Gobernador de 
Huelva las responsabilidades en que ha incurrido h  So
ciedad The Esperanza Copper and Suh-hur de Almonas- 
ter la Real, y que cumpla el Economato que posee con 
las disposiciones vigentes.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas a rtes:
Real orden nombrando Fiel Contraste de Pesas y Medidas 

da Ja provincia de Soria á D. Luis Bala?! é Iglesias.
Administración central:

H a c ie n d a .— Dirección general del Tesoro publico.—Acordando 
la autorización de las nfas que se expresan en unión de 
la Lotería Nacional.

G o b e b n a c ió n . — Subsecretaría. —Escalafón general defini
tivo de los funcionarios de Administración civil, activos 
y cesantes, dependientes de este Ministerio (continua
ción).

Dirección general de Oorreos y Telégrafos.— Relación de los in 
dividuos que, á propuesta del Ministerio de la Guerra, 
han sido nombrados para los destinos que se expresan.

G u b b b a .—Junta calificadora de aspirantes & dezf- h civiles.—
Relación nominal de los sargentos en acn icencia-
dos de todas ciases que han sido sigmfi. H para los 
destinos que se *xpres*n.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a  —Subsecretaría.— Tribu-’iai apostelo•
nos á Escuelas de n ñas y de párvulos de 2 000 o m peseras.
Lista de las aspirantes admitidas y excUiM; para to«
mar parte en dichas oposiciones.

F o m e n t o — Dirección general de Obras púb lico s Canal de
Isabel I I —Dec *rsnd * caducada, por extva una cer
tificación expedida á favor de D. Juan Ow k 

AgmmmtraoíéKi wwn&.sí 
Edictos de dependencias de H telenda notifica u providen

cias de apremio á los contribuyentes-que s, ■; x >resan. 
‘Mnlaisfraeiflii ¡mmtei 

Edictos d® Audiencias provinciales, Juzgado* primera
instancia y municipales ty jurisdicciones d G uerra 'y  
Marina.

Aianoio* v m m m  
Compañía de les Caminos de Hierro del Norte España.

Banco Vitalicio de España, La Provisión y B eo V ita
licio de Cataluña.—Banco Alemán Tr&ns iU intico . 

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteoro-o icasi 
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones m seorológb 

cas en España y en el extranjero.
S&o ©Hei&E*

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y la R e i n a  Doña Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y  de
más personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO

cancILLERIA
Con motivo del fallecimiento de S. A. I. el Gran 

Duque Alejo-Alejandrovitoh de Rusia, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 

que la Corte vista de luto durante ocho dias, mitad de 
riguroso y mitad de alivio; debiendo empozar á con
tarse desde ol 20 del actual.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Accediendo á los deseos de D. Fernando de Prat y 

Gay, Presidente de la Audiencia provincial de Caste
llón, electo, 

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la territorial de Valencia, vacante por fallecimiento de 
D. Manuel Rodríguez de Vera. 

Dado en Palacio á  diez y nueve de Noviembre de mil 
novecientos ocho. 

ALFONSO
SI Ministro fie Gracia j  Justicia,

Juan Arm ada Losada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adiciónal a la orgánica del Poder judicial, en rela

lación con el 1.° del Real decreto de 5 de Febrero 
de 1906, 

Vengo en promover, en el turno 2.°, á la plaza de 
Presidente de la Audiencia-provincial de León, vacante 
por promoción de D. Pablo Burgos, á D. Juan Morle- 
sín y Soto, Teniente fiscal de la territorial de Vallado- 
lid, que ocupa el primer lugar en el escalafón de los do ¡ 
su categoría. 

Dado en Palacio & diez y nueve de Noviembre de mil 
novecientos ocho. 

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Jasan Armada Losada*

Méritos y servicios de D. Juan Morlesiny Soto.

Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 28 de Septiembre de 1884.

En 6 de Marzo de 1885 fué nombrado Oficial segundo del 
Archivo del Tribunal Supremo, de cuyo cargo tomó posesión 
en 7 del mismo mes.

En 27 de Febrero de 1890 se le declaró cesante.
En 27 de Marzo de ídem, nombrado Oficial de la Junta  

Calificadora del Poder judicial; tomó posesión en el m is
mo día.

En 4 de Diciembre de ídem se le concede, por asimilación, 
la categoría de Juez, de entrada, con la antigüedad de 7 de 
Marzo de 1887.

En 27 de Diciembre de ídem, nombrado Juez de prim era 
instancia de Jijona, de entrada; tomó posesión en 9 de Fe 
brero de 1891.

En 31 de Marzo de 1891, promovido, en turno 4.°, al de Ca« 
ravaca, de ascenso; tomó posesión en 20 de Abril.

En 14 de Febrero de 1892 renuncia al cargo, siéndole a d 
m itida dicha renuncia en el mismo día.

En 27 de Febrero de 1896 fué nombrado, en v irtud  de opo
sición, Relator de la Audiencia territo rial de Albacete.

En 16 de Junio de ídem fué elegido Diputado á Cortes por 
la circunscripción de San Juan de Puerto Rico.

En 19 de Enero de 1899 solicita su ingreso en la carrera.
En 12 de Marzo de 1900, nombrado, en comisión, y en el 

turno 2.°, Juez de Sacedón, de entrada; tomó posesión en 23 
de ídem.

En 16 de Mayo de ídem, nombrado, en comisión, para el 
Juzgado de Jijona, de ascenso.

En 30 de Junio de ídem, nombrado Teniente fiscal de la 
Audiencia de Gerona: tomó posesión en 30 de Julio.

En 23 de Mayo de 1903. trasladado, á su instancia, á igual 
cargo en la de Guadalajara; tomó posesión en 20 de Junio.

En 27 de Junio de 1904, promovido, en el turno l.° , á Te
niente fiscal de la de Vailadolid; posesión en 6 de Julio.

De conformidad con lo prevenido en el art. S.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, 

Vengo en promover, en el turno 3.°, á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Logroño, vacante 
por fallecimiento de Do Fidel Gante, á P, José López

Mosquera, Magistrado del mismo Tribunal, que ocupa 
el primer lugar en el escalafón de antigüedad de servi
cios de los de su categoría. 

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
novecientos ocho. 

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Juan Armada Losada*

Méritos y servicios de D. José López Mosquera.
Sa le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 20 de Enero de 1880.
Se incorporó ai Colegio de Abogados de la Comuña en 31 

de Marzo del mismo año, habiendo ejercido la p ¿lesión con 
pago de cuota hasta el 18 de Marzo de 1883.

Ha sido Vocal del Tribunal de exámenes para Procurado
res del mismo territorio y Abogado fiscal sustituto de la  Au
diencia de aquella capital desde el 17 de Marzo de 1882 hasta 
el 20 de Marzo de 1883.

En 16 del mismo mes y año fué nombrado A rxiiiar de la 
clase de sexto» de la Secretaría del Ministerio a Gracia y 
Justicia, de cuyo cargo tomó posesión en 21 del mismo mes.

Por Real orden de 24 de Agosto de 1885 se le reconoció la 
categoría de Juez de prim era instancia, de entrada, nom
brándosele en 1.° de Septiembre siguiente para el de Valoría 
la Buena; tomó posesión en 12 de dicho mes.

En 30 de Julio de 1887 fué trasladado al de Murías de Pa
redes, posesionándose en 27 de Agosto inmed ato.

En 6 de Enero de 1888, al de Nájera, accediendo á sus de
seos; tomó posesión en 30 del mismo mes.

En 18 de Septiembre de 1894, nombrado, por permuta, 
Secretario de la Audiencia provincial de San Sebastián; po
sesionándose en 16 de Octubre siguiente.

En 28 de Enero de 1895 fué igualmente nombrado Juez de 
prim era instancia de Santo Domingo de la Calzada; tomó 
posesión en 16 de Febrero inmediato.

En 31 de Enero de 1898, promovido á Abogado fiscal de la 
Audiencia de Toledo; se posesionó en 28 de Febrero.

En 30 de Junio siguiente, nombrado para el Juzgado de
Srim era instancia de Medina del Campo; se posesionó en 18 

e Julio.
En 7 de Julio de 1899, por permuta, al de Muía; tomó po

sesión en 5 de Agosto.
En 30 de Junio de J900, al de Morón, posesionándose en 12 

de Julio.
En 7 de Octubre de 1901, al de Caravaca, posesionándose 

en 4 de Noviembre.
En 11 de Febréro de 1903, promovido á Teniente fiscal de 

la Audiencia de Paleneia; se posesionó en 28 del mismo mes.
En 21 de Septiembre d<s 1903. nombrado uar<* el Juzgado 

de primera instancia de Logroño, posesionándose en 19 de 
Octubre siguiente.

En 9 de Agosto de 1905. promovido, en turno 4.°, á Magis
trado de Soria; posesión en 31 de ídem.

En 22 de Marzo de 1906, trasladado ¿ Logroño; posesión 7 
de Abril. _________________

De conformidad con lo prevenido en el aré. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre do 1883, en relación 
cea el 1.® del de ó de Febrero de 1906,
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Vengo en promover, en el turno 4.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Cáceres, va
cante por traslación de D. Eduardo Alvarez, á D. Fe
derico Baudín y Capelo, que sirve igual cargo en la 
provincial de Avila y ocupa el primer lugar en el esca
lafón de antigüedad de servicios de los de su cate
goría.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
noveoientos ocho.
(*»*• **** r;- ALXOHSQ

El Ministro de Gracia y Justicia,
Juan Armad» Losada*

Méritos y servicios de D. Federico Baudín y Capelo.
Se le expidió el título de Abogado en 29 de Noviembre de 

1378, habiendo ejercido la profesión en Albacete desde 8 de 
Enero de 1S79 hasta Febrero de 1883.

Ha sido Escribiente de la Secretaría de gobierno de la Au
diencia de Albacete desde 18 de Septiembre de 1871 hasta 
3 de Julio de 1874, y Oficial de la propia Secretaría desde 
esta fecha hasta 15 de Octubre de 1879.

Juez municipal de dicha ciudad durante el bienio de 1881 
á 1883.

En 1882 se le nombró para formar parte del Tribunal de 
censuras constituido para verificar los ejercicios de oposi
ción de las Notarías vacantes en el Colegio del territorio de
la Audiencia de la referida ciudad.

En 29 de Marzo de 1883 fue nombrado Juez de primera ins
tancia deBrihuega, de entrada; tomó posesión en 11 de Abril 
siguiente.

En 3 de Febrero de 1884, trasladado al de Salas de los In 
fantes.

En 22 de ídem de id., al de Alm&zán; tomó posesión en 
20 de Marzo inmediato.

En 27 de Agosto del mismo año, al de Castro del Río; pose* 
donándose en 25 de Septiembre siguiente.

En 19 de Septiembre de 1889, al de Aguilar, en virtud de 
permuta; en 18 de Noviembre siguiente posesión.

En 30 de OctubrS de 1890, promovido al de Cabra, de as
censo; tomó posesión en 7 de Noviembre.

En 13 de Septiembre de 1893, trasladado al de Ronda; se 
posesionó en 2 de Octubre.

En 8 de Agosto de 1895, al de Motilla del Palancar, pose
sionándose en 23 de Septiembre.

En 31 de Octubre de 1896, al de La Roda; tomó posesión en 
30 de Noviembre.

En 9 de Abril de 1900, al de Sigüenza; se posesionó en 8 
de Mayo.

En 24 de Febrero de 1902, promovido, en turno 1.°, á Te
niente fiscal de la Audiencia de Huesca; posesión en 14 de 
Marzo.

En 13 de Fwbrero de 1905, nombrado Juez de primera ins
tancia de Huesca; se posesionó en 9 de Marzo.

En 9 de Octubre de ídem, promovido, en turno 3.°, á Ma
gistrado de la provincial de Avila; posesión en 24 de ídem.

De conformidad con lo prevenido en el art. 5 del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 1.°, á la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial de Castellón, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. Fer
nando de Prat, á D. Federico Grande y Cortés, Magis
trado de la de Córdoba, que ocupa el primer lugar en 
el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
novecientos ooho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, !

Jtaan Armad» Losada*

Méritos y servicios de D. Federico Grande y Cortés.
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Noviembre de 

1878, habiendo ejercido la profesión durante cuatro años en 
Alhama de Granada.

En 31 de Julio de 1883 se le nombró Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Segovia; tomó posesión en 18 de I 
Agosto siguiente. !

En 11 de Noviembre de 1885, promovido á Secretario déla 
de Don Banito, de cuyo cargo tomó posesión en 5 de Diciem
bre siguiente.

En 8 de Enero de 1886, trasladado i  igual cargo en la de 
Ciudad Real.

En 8 de Febrero del mismo año, nombrado para el Juzga
do de primera instancia de Puente del Arzobispo, de entra
da; tomó posesión en 22 de Marzo siguiente.

En 17 de Febrero de 1888, trasladado al de Jarandilla.
En 29 de Enero de 1889, al de Cañete.
En 11 de Marzo de dicho año, promovido al de Lucena, de 

ascenso, en la provincia de Castellón; tomó posesión en 9 de 
Abril siguiente. #

En 12 de Junio del mismo año, trasladado, accediendo a 
sus deseos, al de Manzanares.

En 30 de Octubre de 1901, al de Andújar.
En 13 de Septiembre de 1893, al de Valdepeñas.
En 30 de dicho mes y año, nombrado, á sus deseos, para la 

plaza de Abogado fiscal de la Audiencia provincial de Mála
ga, posesionándole en 28 de Octubre inmediato.

En 31 de Agosto de 1895, promovido, en turno 4. , al Juz
gado de primera instancia de Antequera, de término, cargo 
del cual tomó posesión en 14 de Septiembre inmediato.

En 4 de Julio de 1904, promovido, en el turno 1.°, á Magis
trado de Córdoba; posesión en 12 dei mismo.

Visto el expediente instruido con motivo de exposi f 
ción elevada por la Audiencia de Toledo proponiendo, I 
con arreglo al art. 29 del Código penal, se indulte á j 
Fructuoso Vicente Vega García y á Marcelino Grana- j 
dos Sánchez de la pena á que fueron condenados por f 
dichn Audiencia en causa por delito de robo y homi* j 
cidio: *

Considerando que, con el abono de la prisión preven- / 
ti va y la rebaja de condena otorgada por el Real decre- | 
o de indulto de 17 de Mayo de 1902, líevan les- reos

oumplidos más de treinta años de condena, observan
do buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Fructuoso Vega García y á Mar
celino Granados Sánchez de la pena de cadena perpe
tua á que fueron condenados en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
noveoientos ooho.

SLEQÍiSQ
El Mililitro d i Grada j  Justicia,

J u a n  A rm ada Losada*

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Sevilla proponiendo, 
con arreglo al art. 29 del Código penal, se indulte á 
Juan Bautista Mesa Rodríguez de la pena de cadena 
perpetua á que fué condenado por la Audiencia de Se
p ila  en causa por delito de asesinato:

Considerando que, con el abono de la prisión preven
tiva y la rebaja de condena otorgada por el Real de
creto de indulto de 17 de Mayo de 1902, lleva el reo ex
tinguidos más de treinta años de condena, observando 
buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan Bautista Mesa Rodríguez 
de la pena de cadena perpetua á que fué condenado en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONgí>
El Ministro d i Grada y Justicia,

l u á n  Armada L omA»*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES. D.ECRETOS
En consideración á los servicios y circunstancias del 

General de División D. Amos Quijada y Muñiz,
Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 

la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Teniente General, con la antigüedad de 18 
del corriente mes, en la vacante producida por pase á 
la Sección de reserva del Estado Mayor general del 
Ejército de D. Manuel Sánchez Mira.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

ALEONSO.
El Ministro de la Guerra,

F«rn»ndo P rim o do R iv era .

Servicios del General de División D. Amós Quijada y Muñiz.
Nació el día 31 de Marzo de 1843, é ingresó en el Colegió de 

Infantería el 29 de Junio de 1859, siendo promovido á Subka 
niente en Enero de 1862.

Sirvió, sucesivamente, en los regimientos de Cantabria, 
Galicia y Granada, destinándosele en Enero de 1866 al Ejer
cito de Filipinas, en el cual perteneció á los regimientos de 
Castilla, del Rey v de Fernando YII.

Ascendió á Teniente, por antigüedad, en Octubre de 1867.
En Septiembre de 1868 salió á recorrer la provincia de 

Cavite en persecución de malhechores, batiendo á la partida 
del cabecilla Camerino. Por la gracia general del mismo año 
alcanzó el grado de Capitán.

Regresó á la Península en Febrero de 1869, y en Marzo se 
le concedió el empleo de Capitán, en recompensa de h>s ser
vicios que llevaba prestados.

Con el batallón Cazadores de Segorbe operó desde Julio si
guiente en los distritos de Burgos y Aragón contra las par
tidas facciosas, siendo premiados los méritos que contrajo 
con el grado de Comandante en Enero de $870.

En Marzo del propio año entró en campaña contra los car
listas en el Norte, encontrándose el 4 de Mayo de 1872 en el 
ataque y toma del pueblo de Segara. P©r estes servicios fu© 
agraciado con la Cruz roja de primera $lase delt Mérito mili
tar y el grado de Teniente Coronel.

Marchó al distrito de Galicia en Octubre de dicho 1872, y 
combatió la insurrección republicana des. Ferrol, aiistiendo 
los días 16 y 17 al bombardeo de la mencionada plaza y su 
Arsenal, por lo que se le otorgó el empleo de Comandante.

Al ascender á Teniente Coronel, por sus servicios, en Mayo 
de 1873, se la confirió el mando del referido batallón Cazado
res de Segorbe, volviendo i  operar en el Norte y ejerciendo 
desde Agosto el cargo de Comandante militar de Po^tugale- 
te, en donde rechazó los ataques del enemigo los dí*s 13 de 
dieho mes, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 29 de^Ostubre, y 2, 5 y 6 da 
Noviembre. Por el mérito que contrajo en estos hechos de 
armas 1* fué concedido el grado de Coronel.

Continuó en el citado punto, resistiendo otros ataques pos 
teriores de los carlistas, hasta que, agotados ya todos los re
cursos de la defmsa, y opinando todos los Jofes y Oficiales 
d8 la guarnición qurj no era posible sostenerla por más tiem
po, capituló el 22 de Enero de 1874, saliendo del pueblo con 
los honores de H guerra. Pasó más tarde i  operar en el esn- 
tro, batiendo el 15 de Marzo eg San ?§dr* de Manrique ¿1 a

facción Agreda, á la que causó 15 muertos y 10 heridos, 
haciendo prisioneros á los domas individuos que la compo
nían, incluso el cabecilla. Por su brillante comportamiento 
en esta acción fué recompensado con el empleo de Coronel, y 
habiendo sido destinado á las órdenes del General en Jefe del 
Ejército del centro, se le confirió, en comisión, el mando do 
una brigada, con la cual prosiguió las operaciones, hallándo
se el 19 de Septiembre en la acción de la Pobleta; el 2 de Oc
tubre, en la de Castellfort, y el 17, en la del barranco de San 
Cristóbal.

Quedé luego en situación de reemplazo, hasta que en Julio 
de 1880 obtuvo el mando de una media brigada de Cazadores 
en el distrito de Cataluña, nombrándosele Jefe de la zona mi
litar de San Sebastián en Diciembre de 1883.

Desde Enero de 1886 desempeñó el destino de Jefe del can
tón militar del distrito del Congreso de esta Corte, confirién
dosele el mando del regimiento de Cuenca en Enero de 1887.

Ascendido a Brigadier en Febrero de 1888, se le nombró en 
Marzo siguiente Jefe de brigada del distrito militar de Bur
gos, y estuvo encargado interinamente del mando del mismo 
en varias ocasiones, como también de la división á que per
tenecía y del Gobierno militar de la provincia de dicho 
nombre.

En Noviembre de 1891 fué nombrado Gobernador m ilitar 
de la provincia de Salamanca, pasando á desempeñar igual 
cargo en la plaza de Ciudad Rodrigo en Septiembre de 1893.

Desde Octubre de 1895 ejerció, además de este cometido, 
el de Gobernador militar de la mencionada provincia de Sa
lamanca.

Se le promovió al empleo de General de división en Enero 
de 1896, quedando en situación de cuartel hasta que en Fe
brero fué nombrado Comandante general de la primera di
visión del séptimo Cuerpo de Ejército y Gobernador militar 
de Ja  provincia de la Coruña. Pasó en Septiembre á desem
peñar el cargo de Subinspector de las tropas de la octava re
gión, conservando el de Gobernador militar de dicha pro
vincia, y estuvo encargado interinamente del mando del oc
tavo Cuerpo de Ejército en algunas ocasiones.

En Febrero de 1897 se le confirieron los cargos de Coman
dante general de la primera división del séptimo Cuerpo de 
Ejército y Gobernador militar de la provincia de León, ha
biendo desempeñado, además, el de segundo Jefe dei mismo 
Cuerpo de Ejército desde Octubre siguiente.

Repetidas veces mandó interinamente la séptima región, 
nombrándosele en Junio de 1899 Comandante general de 
la 14.a división, y siguiendo en el cargo de Gobernador mili
ta r de la provincia últimamente citada.

En distintas ocasiones se encargó luego accidentalmente 
del mando de la Capitanía general de Castilla la  Vieja.

Nombrado en Agosto de 1902 Comandante general de la  
11.a división y Gobernador militar de la provincia de Na
varra, estuvo también encargado interinamente en diversos 
períodos da tiempo de Ja Capitanía general del Norte y deS 
mando de la sexta región.

Continuó ejerciendo las funciones de Gobernador* milita? 
de Navarra, no obstante haber mandado con posterioridad, 
sucesivamente y á consecuencia de nuevas Organización 
las divisiones 10.a y 9.a

Desde Agosto de 1907 manda otra vez la 10.a división, cala- 
servando el cargo de Gobernador militar de Pamplona y pro
vincia de Navarra.'

Ha ejercido, con carácter de interinidad, en eierfcas oca
siones, el mando del quinto Cuerpo de Ejército y de la  quin
ta región, habiendo pasado, por delegación del Capí tám ge
neral de la mísme, Ja revista de inspección ordenad a en 15 
de Marzo de 1907 á los Cuerpos y dependencias de la guarni
ción de Pamplona.

Cuenta 49- años y 4 meses de efectivos servicios , de ellos 
12 y 10 meses en el empleo de General de Divisiéj i; hace el 
número 2 en la escala de su clase, y se halla en p osesión da 
las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito m ilitar,
Gran Cruz blanca de la misma Orden.
G~an Cruz de San Hermenegildo.
Medalla de Alfonso XIII.

Vengo ea nombrar General de la décim ia división al 
General da División D. Carlos Espinosa d e  los Monte
ros y Sagaseta de Ilurdoz, Marqués de V? altierra.

Dado en Palacio á dios y nueve de Not iembre de mil 
noveoientos ocho.

ALFONSO
El Ministro d* la Guerra,

F ernando P r im e  de R ivera»

En consideración á los servicio# y?" circunstancias del 
General de Brigada D. Luis Martí  Barroso,

Vengo en promoverle, á prepltó 3ta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con ei ooms# j0 ¿ 0 Ministros, al 
empleo de General de División,. ©** a ja antigüedad de 
12; del corriente mes, en la vac$n&$ producida por pase 
á la Sección de reserva del Estej 0 Mayor general del 
Ejército de D Ciro Warleta y ©; ,-dovás.

Dado en Palacio á diez y urf /0 d0 Noviembre de mil 
novecientos ocho.

f ¡ALEOHSQEl Ministro de ia Guerra, ~
Fer»»aido P rim o da R f vara.

Servicios del General de Bvi/Jada D. Luis Marti y Barroso.
Nació el 28 de Agos.to.da 1849, y comenzó á servir como 

Cadete de Cuerpo el 29 d* Diciembre de 1865, cursando sus 
estudios en el regimienta Infantería de San Fernando y en 
el de Zamora.

Por la gracia general ‘de 1868 alcanzó el grado de Alférez.
Se encontró en Jos sw ¿esos de Valencia los días del 8 al 16 

de Octubre de 1869, y ?,n el mismo mes fué promovido regla
mentariamente al emfjleo de Alférez, con la efectividad de 
1 ° de Julio de dichí* ¿ño.

Prestó el s e r v í d e  su clase en el regimiento de Galiciá 
hasta Octubre de 1*871, que se le destinó al Ejército expedi
cionario á la isl& de Cuba.

A su llegada A la misma fué colocado en el batallón Caza
doras de Piz&rro, con el que entró en campaña en el departa
mento del O^ntro, hallándose el 5 de Enero de 1872 en la ac
ción dt) los montes de Sabanilla; el 3 de Febrero, en la de 
Palm aria; el 1.° de Marzo, en la del potréro de la loma de 
Arwijuez; el 11, en la dei de Caja Vieja, y el 11 da Mayo, en 
la de los montes d* Consuegra.

Efi Ensro de 1873 se 1$ concedió el empleo de Teniente bou 
> motivo de m  .^^ftV E j^bíto  permanente de la
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isla, destinándosele en Marzo al batallón movilizado de Ma
tanzas, con el que prosiguió las operaciones y concurrió el 
2 de Octubre á la acción de los montes de la Chaparra, en 
la que resultó gravemente herido. Por su distinguido com
portamiento en este hecho de armas se le otorgó el empleo 
de Capitán y más tarde la Cruz roja de segunda clase del 
Mérito militar, trasladándosele en Noviembre al regimiento 
de España.

Asistió también el 28 de Febrero de 1874 á la acción de Sa
bana del Ciego, por la que íué recompensado con el grado de 
Comandante, y continuó en campaña, desempeñando el car
go de Ayudante de órdenes «del Brigadiez Esponda desde 
Mayo de dicho año hasta Enero de 1875, que quedó agregado 
á la Subinspección de Infantería y Milicias.

Yolvió á ser nombrado Ayudante del mencionado Briga
dier en Noviembre del último año citado, entrando nueva
mente en operaciones. Mandó una expedición á Cayo Roma
no; batió diferentes veces al enemigo desde el 18 al 29 de Fe
brero de 1876, y tomó parte el 12 de Marzo en el combate 
del ingenio Antón; el 27 de Abril, en la batida dada al ene
migo en la jurisdicción de Puerto Príncipe; el 30, en la ac
ción de los montes del Cercado; el 17 de Mayo, en el ataque 
de la finca Quintal; el 6 de Junio,, en la acción de Alta Gra
cia; el 27, en la de Puerto Escondido; el 19 de Julio, en la de 
Carlemón; el 24 de Enero de 1877, en la del ingenio Oriente, 
y el 28 de Abril, en la de Palma Hueca. Por estos servicios 
fué premiado con la Cruz roja de primera clase del Mérito 
militar, el empleo de Comandante y el grado de Teniente 
Coronel.

Se le destinó luego á las inmediatas órdenes del Capitán 
general de la referida isla, y perteneció á los regimientos de 
Ñapóles y Cuba, obteniendo en Noviembre de 1878 el grado 
de Coronel en premio de sus servicios de campaña.

Regresó á la Península en Julio de 1879, y sirvió en el ba
tallón depósito de Cañete, en el regimiento de la Princesa, y 
como Ayudante de Campo del Jefe de la primera brigada de 
la primera división del distrito de Cataluña y del Goberna
dor militar del castillo de San Fernando de Figueras.

Quedó de reemplazo en Febrero de 1881, destinándosele en 
Julio al regimiento de Granada, y en Mayo de 1882 al Ejér
cito de Cuba.

En dicha isla estuvo en situación de reemplazo, hasta que 
en Agosto siguiente fué nombrado Jefe representante del 
arma de Infantería.

Le fué conferido en Julio de 1883 el cargo de Mayor del 
presidio departamental de la Habana, desempeñándolo hasta 
Enero de 1884, que pasó á ejercer el de Ayudante de Campo 
del General Esponda. Sin cesar en este cometido se le confió 
interinamente el de Jefe de Policía de la provincia de Santa 
Clara, prestando servicios que le fueron recompensados con 
la Cruz blanca de segunda clase del Mérito militar.

Volvió á la Península en Julio de 1886, quedando de reem
plazo.

Posteriormente desempeñó las funciones de Ayudante de 
Campo del'Gobernador militar de la provincia de Santander, 
y del Segundo Cabo de la Capitanía general de Canarias, as
cendiendo á Teniente Coronel, por antigüedad, en Julio 
de 1888.

En el propio mes se le confirió el mando del batallón Caza
dores de Tenerife, y desde Septiembre de 1891 ejerció las 
funciones de Ayudante del Teniente general D. Federico Es
ponda.

Fué colocado en la zona de Madrid, núm. 58, en Diciembre 
de 1894. prestando, no obstante, sus servicios en la Comisión 
liquidadora de Cuerpos disueltos de la Península hasta su as
censo á Coronel, por antigüedad, en Abril de 1895, que pasó 
á mandar el regimiento reserva de Miranda, desde el que fué 
trasladado en Julio del mismo año al de España, núm. 46.

Se le confirió el mando del regimiento de Africa, núm. 1, 
en Noviembre de 1897, y en Abril de 1898 al de Sicilia, nú
mero 7.

Promovido á General de Brigada en Abril de 1899, quedó 
en situación de cuartel hasta que en Octubre dé 1900 fuá 
nombrado segundo Jefe de la Comandancia general de Mali
lla y Jefe de la brigada de Infantería de la misma.

Estuvo encargado interinamente de la mencionada Coman
dancia general desde el 9 al 24 de Marzo de 1901, volviendo 
á quedar de cuartel en Abril del propio año.

Se le confirió en Marzo de 1902 el mando de la brigada de 
Infantería de Sevilla, con la que tomó parte en las mani
obras generales efectuadas en la segunda región durante los 
meses de Septiembre y Octubre del 1904, perteneciendo al 
bando Sur.

En Noviembre siguiente se dispuso que pasara á ejercer el 
cargo de Gobernador militar de Guadalajara, y desde Octu
bre de 1906 manda la segunda brigada de la quinta división, 
y es al mismo tiempo Gobernador militar de Castellón de la 
Plana.

Por el Capitán general de la tercera región se le designó 
en Marzo de 1907 para examinar la instrucción, contabili
dad, régimen y servicio de los regimientos de Infantería de 
Tetuán, núm. 45, y Otumba, núm. 49, como también de los 
destacamentos de éste en Teruel y en Morella y del Gobierno 
militar y la mayoría de la plaza últimamente citada, ha
biéndolo hecho con la escrupulosidad que le fué recomenda
da. Asimismo, por delegación del expresado Capitán general, 
aprobada por Real orden de 8 de Mayo de dicho año, pasó 
revista de inspección á las Comandancias militares de Vina- 
roz y Alcañiz, á las zonas de Castellón, núm. 21, y Teruel, 
número 26, y á sus cuatro Cajas de recluta y cuatro batallo
nes de segunda reserva.

Cuenta 42 años y 10 meses de efectivos servicios, de ellos 
9 y 7 meses en el empleo de General de Brigada; hace el nú
mero 10 en la escala de su clase, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito militar.
Cruz roja de segunda clase de la misma Orden,
Cruz del Santo Sepulcro.
Cruz blanca de segunda clase del Mérito militar.
Gran Cruz blanca de la propia Orden.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Medalla de Cuba.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Demetrio Cuenca y Martínez, 

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Amos Quijada y Muñiz.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

A L W m Q
El Ministro de la Guerra,

F em ando l*rImo de Rivera»

■ Servidos del General de Brigada D . Demetrio Cuenca y Martínez.

j Nació el 16 da Mayo de 1845, é ingresó en el Colegí, de In- i 
| fantería el 12 de Enero de 1861, siendo promovido á Subte- § 
| niente en Enero de 1864, con destino al batallón Cazadores S 
I de Madrid. f
! Sirvió después en el regimiento de Murcia y en el batallón I 

Cazadores de Baza, alcanzando el grado de Teniente por la 1 
gracia general de 1868.

Destinado su batallón á la isla de Cuba, embarcó para la 
misma en Enero de 1869, entrando á su llegada en operacio
nes de campaña en la jurisdicción de las Cinco Villas y Tri- 

I nidad, y concurriendo el 9 de Marzo á la acción librada en 
| Arroyo; el 3 de Junio, á la de Pinos; el 4, á la de Planos; el 7 
| de Julio, á la de Sipiabo; el 22 de Septiembre, á la de Vegui- 
| tas; el 28 de Diciembre, ¿ la de Macagua; los días 7, 10, 11 y 
I 12 de Enero de 1870, ¿ las de Naranjo, Veguitas y Limones;
| el 8 y 22 de Febrero, á las de Minas Ricas y Pedroso, por las 
I que fué recompensado con el grado de Capitán, y el 29, á la 
1 toma del campamento de Seib&bo.
| Regresó á la Península, por hallarse enfermo, en Diciem- 
§ bre de 1870, y estuvo luego colocado, siendo ya Teniente, en 

el batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, con el cual entró 
en campaña en Mayo de 1872 contra la* facciones carlistas 
de las provincias Vascongadas, encontrándose el 14 en la ac
ción de Mañaria, por la que se le otorgó la Cruz roja de pri
mera clase del Mérito militar.

Cooperó luego á la persecución y exterminio de las parti
das republicanas levantadas en Despeñaperros, obteniendo 
por ello otra Cruz roja de primera clase de la citada Orden.

¡ En Marzo de 1873 fué trasladado al batallón Cazadores de | 
Segorbe, y volvió á operar en el Norte, asistiendo, entre otros 
hechos de armas, á la acción de Garay el 22 de dicho mes; el 

| 4 de Agosto, á la de San Salvador del Valle, por la que fué 
promovido á Capitán; el 8, á la del puente de Castrejana; el 
9 de Septiembre, á la de las alturas del mismo punto, y pos
teriormente á la defensa de Bilbao y Portugalete, rechazan
do lo* diferentes ataques de que esta villa fué objeto por par
te del enemigo.

Destinado al regimiento de Castrejana en Diciembre del 
expresado año 1873, continuó en campaña y tomó parte el 9 
en la batalla de Velavieta, obteniendo el grado de Coman
dante por su distinguido comportamiento en ella.

Se halló también desde el 29 de Enero al 1.° de Febrero 
de 1874 en el sitio y toma de La Guardia; el 25 de este últi
mo mes, en el combate habido en las inmediaciones de Somo- 
rrostro; el 25, 26 y 27 de Marzo, en losfde Monte Galdames y 
toma de los pueblos de Pucheta y Murieta, y los días 28, 29 
y 30 de Abril,# en los que dieron por resultado el levanta
miento del sitio de Bilbao. Por estos servicios fué agraciado 
con el empleo de Comandante.

Con el regimiento de Aragón, al que se le destinó después, 
prosiguió las operaciones en el Ejército del Centro, y se en
contró el 24 de Noviembre del año últimamente citado en la 
acción de Tomargall, por la que fué premiado con el grado 
de Teniente Coronel; el 30 de Enero de 1875, en la sorpresa 
de Onda; el 16 de Febrero en la acción de Alcora, y el 4 de 
Marzo, en la de la Mola de Chert.

En concento de Ayudante de Campo del Brigadier Borrero 
asistió asimismo el 8 del mes últimamente citado á la acción 
de la Colonia, por la que se le condecoró con la Cruz roja de 
segunda clase del Mérito militar; el 20 de Abril, á la sorpresa 
y toma de Cherta, por la que obtuvo Mención honorífica, y 
el 27 de Junio, á la acción de San Agustín, por la que alcan
zó otra Cruz roja de segunda clase del Mérito militar. Quedó 
en Septiembre de reemplazo, colocándosele en Noviembre en 
el batallón provincial de Córdoba, con el que operó en el 
Norte hasta la términaeión de la campaña carlista.

En Septiembre de 1877 se le otorgó el empleo de Teniente 
Coronel en permuta de la Encomienda de Isabel la Católica 
que anteriormente había obtenido por servicios de guerra.

Estuvo destinado sucesivamente en el batallón depósito de 
La Roda, en los de reserva de Hollín y Albacete, en el regi
miento de Bailén y en los batallones de reserva de Alcoy y 
Alcázar de San Juan, hasta su ascenso á Coronel, por anti
güedad, en Agosto de 1888.

A partir de esta fecha, desempeñó el cargo de Jefe de la 
zona militar de Albacete, hasta que en Marzo de 1891 se le 
confirió el mando del regimiento de Vizcaya.

Promovido á General de Brigada en Octubre de 1899, que
dó en situación de cuartel hasta que en Abril de 1904 fué 
nombrado Jefe de la primera brigada de la 6.a división.

En Noviembre siguiente pasó á mandar la primera briga
da de la 5.a división, en la que continúa.

Cuenta 47 años y 10 meses de efectivos servicios, de ellos 
9 y un mes en el empleo de General de Brigada; hace el nú
mero 12 en l,a escala de su clase, y se halla en posesión de 
las condecoraciones siguientes:

Dos Cruces de primera clase y dos de segunda del Mérito 
militar, con distintivo rojo.

Cruz blanca de tercera clase de la misma Orden.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Cuba, Bilbao y Alfonso XII.

Vengo en nombrar General de la segunda brigada de 
la quinta división al General de Brigada D. Francisco 
Campuzano y de la Torre, que actualmende manda la 
tercera brigada de Caballería.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONgQ I
El Ministro de la Guerra,

Fernando Prim o de R ivera.

Vengo en nombrar General de la tercera brigada de | 
Caballería al General de Brigada D. José Fernández de 
la Puente y Patrón.

Dado en Palacio S diez y nueve de Noviembre de mil 
novecientos ooho.

'ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Prim o de R ivera.

Vengo en nombrar General de la primera brigada de 
la quinta división al General de Brigada D. Juan Pe- 
reyra Morante, actual Jefe de Sección del Ministerio I 
de la Guerra. i

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 1 
novecientos ocho. <

ALFONSO i
El Ministro dt la Guarca,

I Formando Prim o de R ivera.
I ______________

Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio de 
la Guerra al General de Brigada D. Francisco Martin 
Arrúe, que actualmente desempeña el cargo de Vocal 
de la Inspeoción general de los Establecimientos de 
Instrucción é  Industria militar.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
novecientos ooho.

ALFONSO /El Ministro de la Guerra,
Fernando Prim o de Rivera.

Vengo en nombrar Vocal de la Inspección general de 
los Establecimientos de Instruoción é Industria militar 
al General de Brigada D. Fabriciano Menéndez Baizán 
y Morán, actual Gobernador militar de Toledo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
novecientos ooho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando P rim e de Rivera*

Vengo en nombrar Gobernador militar de Toledo 
al General de Brigada D. Buenaventura Cano y Fiallo, 
que actualmente manda la segunda brigada de Caza
dores.

Dado en Palaoio fi diez y nueve de Noviembre de mil 
novecientos ooho.

ALFONSO
El Ministro ds la Guarra,

Fernando P rim o de R iv e ra .

Vengo en nombrar General de la segunda brigada de 
Cazadores al General de Brigada D. Enrique Cialdini 
y Fabregat, Duque de Gaeta.

Dado en Palaoio á diez y nueve de Noviembre de mil 
novecientos ooho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Prim o de R ivera.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de Infantería, núm. 28 de la escala de su 
clase, D. Juan Sierra Rodríguez, que cuenta la anti
güedad y efectividad de 3 de Julio de 1898,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Luis Marti y Barroso, la cual corresponde á la desig
nada con el núm. 105 en el turno establecido para la 
proporcionalidad.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F em an d o P rim o de R ivera .

Servidos del Coronel de Infantería D . Juan Sierra Rodríguez.
~Naeió el día 14 de Judío de 1854, y  comenzó á servir como 
Cadete de Infantería el 26 de Junio de 1871, habiendo perte
necido al regimiento de Galicia y  cursado sus estudios en la 
Academia de Castilla la Nueva.

En Abril de 1873 fué agraciado con el grado de Alférez.
Al promovérsele reglamentariamente, en Diciembre si

guiente, al empleo de Alférez, fué destinado al batallón Ca
zadores de Manila.

Salió á operaciones de campaña por el distrito de Catalu
ña en Marzo de 1874, asistiendo el 6 de Mayo á la acción li
brada en Prats de Llusanés, en la que resultó gravemente 
herido. Por el mérito que entonces contrajo fué recompensa
do con el empleo de Teniente y el grado de Capitán.

Estuvo luego de reemplazo, atendiendo á la curación de 
su herida, siendo colocado en Noviembre del año última
mente citado en el batallón Sedentario de Aragón, desde el 
que pasó después al Provincial de Cuenca.

Emprendió nuevamente las operaciones en Enero de 1875 
contra las facciones carlistas que vagaban por la provincia 
de Guadalajara y sus limítrofes, y se halló los días 23 y 30 de 
Abril y 4, 9 y 11 de Mayo en los hechos de armas sostenidos 
con las fuerzas capitaneadas por los cabecillas Cuadra, Cor
tázar y Albarrán, obteniendo por ellos la Cruz r ĵa de pri
mera clase del Mérito militar. Se trasladó s?gujdamente al 
distrito de Burgos, donde continuó operando hasta fin de 
Agosto, y se le destinó en Octubre al batallón reserva núme
ro 34, que más adelante se denominó de Toro, núm. 14.

Formando parte del Ejército de la Derecha, volvió á ope
rar en el Norte durante los meses de Febrero y Marzo 
de 1876.

Desde. Septiembre de 1877 su batallón pasó á ser el según- 
. do del regimiento de Mindanao, en el que causó baja en 
Agosto de 1878 por habérsele destinado al Ejército de las is
las Filipinas.

Perteneció en las mismas al regimiento de Magallanes, al 
batallón de Ingenieros y al primer Tercio de la Guardia ci
vil, saliendo en Mayo de 1880 á perseguir las gavillas de mal
hechores que existían en las provincias de Mrnila, Oavite, 
Batangas y Tayabas. Concurrió á los encuentros habidos en 
diferentes puntos los días 4, 17 y 18 de Junio y 8, 9, 10 y 12 
de Octubre, habiendo cooperado eficazmente aí exterminio 
de l o s  mencionados malhechores, que determinó la suspen- 

¡ sión de la* operaciones en Enero de 1881.
¡ Demostró actividad, celo é interés en «i servicio peculiar 

del Cuerpo en que servís, consiguiendo la captura de varios 
1 crimínales por lo que ta fueron fiadas las grao*** por el O,.
\ pitán general en Noviembre de 1883.
i En Mayo de 1884 operó en 1«¿ provincias de P*nga*»nan, 

Nueva Ecij*, Bulaeán ;• Pamp^ga, y en JuPo ascfnMó. por 
* antigüedad, al empleo de C*p t̂«u, quedando ve?muta?,n,
f hasta que en Agosto fué nomorado Comandante poiítícv nú 

Inap dei distrito de la Infanta.
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E m k Üetübra de 1836 p*v¿ k. Peaí&sula, donde-per

manecí* unción áe reemplaza hasta D'Cie*üibre? que se
le dio < ór¿ en el regimiento de San Fernando

Proa: -*glani92itanameut» á üo.ui%ii.cUn$ó en Se» prieta-
’bre de i . ue tías-tinado a* batallón reserva di* Dejar, dk -
ponión • Diciembre que volviera á servir ea ti regi
miento * mente expresado.

Se k  ó en Octubre de 1891 al batallón Caz&dores de
Ciudad go, nombrándosele en Agosto de 1893 Avadan
te d e l  did General D. Linajes Pooibo, quo
manda! - <unda brigada organice. Con ésta u-.*rehó & Me 
lilla en >ibc* de 1893, y formando p¡¿i*'ío oel Ejercito de
operac  ̂ Africa, prestó en üich* pía** * su eompo ex
terior >•. de campaña hasta Marzo de 1894, uor lo cu&l
fue cor do con h¿ Cruz blanca ae segunaa clase del Mé
rito  m

E a J ' 1895 33 le destinó á Ja is’ía da Cuba en concep
to de A de Campo del antedicho G-neral, que- a su lle
gada a i  ua se hizo cargo dei m jd ' a ¡ la p-i mera briga
da de í# ra división deJ primer Cacri-! ck E ército. Ba-
lió á - y so halló el 5 de Agosso - n el cómbete de
Santa 10, en el de B*nab&co&; el 31, eu la acción de
Descaí, muerto, por la qoe a'eaüzo la Cruz roja de se
gunda el Mérito militar., pensionada; con posteriori
dad, ©.; hachos de armas, s-aroio ios mas notables los
hab’dn el 11 al 20 de Octubre en 3¿n Francisco, Vega
Lucia, n <an de Wiison y la Serafina, los sostenidos en
Noviem . >ü motivo de las batidas dadas para limpiar de
insurr* ia la sierra y las cercanías ♦«i Cobre, y los l i 
brados nembre en Santa Isabeq Isabehfca y Santa B ár
bara, s< - dnea del rio Canto.

Asió vistió el 2 de Enero de 1896 al combate tenido
en C ur 14 á la acción reñida en k s  cercanías de Beju
cal coi ••■•ns-zas del titulado Generalísimo Máximo Gómez,
que fu -pués batida* varias veces, especia imente el 23
en el c» de Flor de Mayo y la Luüar/a, y los días 27 y
29 en i lentral Lucía, San Juan Bautista y la Teresa.
Estuve >¡en el 1.° de Febrero en L acción de Pozo Re
dondo -je distinguió notableo e iw , otorgándosele por
ello la * e segunda clase de María Cristina; el 18, en la
de los l dei Porvenir; el 19, en la del ingenio Morales y
potrea > el 27, en la del ingenio. S^ba1̂ ,  y durante los
meses - ¿o y Abril, en los combates de Piazsola, Bata-
banó, v< l, Labori, Cayajabos. Las Animas, ingeraos
San Ag y San Juan y otros puntué.

Manu : repetido General la división de San
tiago o t y continu ando á su te tnedk'fiéa como Ayu
dante o j o , se encontró el 26 de Mayo siguiente en el
combar so del rio Duaba; el i.° d i Ju iio , en el de las
playas es, en el que se le confirió el mando de una co
lumna que, distinguiéndose al tomar las posiciones
en^mi*' 3, en los que dieron por resultado la ocupa
ción d* > cíe M&raví, conce«--.iénd seie por estos servi
cios e) ie Teniente Corond. Presiguiendo las opera
clones mpeñantío el mkmo com^Mr:, tomó pártelos
días 24 Julio en las acciones dr, Perseverancia y San-
ta Ana T.^n; desdo el 27 al 30 de N..vieaTo'*e en k s  de
Tempu , -enta y alrededor s dei Cobre; e. 12 y 13 de
Febre- ^97, en ¿os combatas de la Sü.b&, La Curia y
Santa 1 ksdo el 19 al 24 de Ma^zo. en o* del potrero
Lora, J üera, B&iri y Jiguaní; el 29, en el sostenido con
las par a&ndad*s por el cabañil a P r i  quito Pérez y
otros; » n el de Sabanillas; el 2 de Abril, en los de la
Fioñd -na; el 8, en el de San Luis de Jarocé y los Pela
deros; í i a) de Sania Rosa: el 10, en el de Ramón de las
Tagua en el de Po^abo; ios días 8, 9 y 10 Je Mato, en
los de .• Caney del Sitio y orillas del ría Cauto, recom
pensan jor sus servicios haxta el 25 con la Cruz roja
de segu se del Mérito m ilitar; el 5 de Junio, en el de
Navas, el de Mar a vi, cuyo puerto fue nuevamente
ocupad , • el 19 al 24 de Julio, en ios de Sabanilla, Ja-
mal, B data; desde el 2i  ai 31, i-n lo - qav se libraron
entre i maba y Toar y fald*¿ dei Yunque y en la toma
de la G desde el 22 ai 29 de AgosSv, en ios que tuvie
ron lu^ »os puertos de M^ya y Mainel, Cm d*d da Ye
ranes, • , San Juan de Wilsor. y puerto Perú, por los
que se ■■-•alió la Cruz roja de segunda clase del Mérito
m ilita' cnada; durante el me> de Septiembre, en el ata
que y 1 las lemas Gloria, Conae, La VV-e y campa
mento ütaño, en la sierra Mat-stra y en  los comba
tes de 8 ’̂ uomena y Yara^abo; ios iías 9 v 10 de O ctu
bre, en o . Banabacoa y la Seiba, y desde al 20 al 26 de Di-
ciemb- s dal campamento enemigo de Aguacate, t r in 
cheras : ui Varón, ventas de Casanova, Baire y la Ra
tonera.

En 18 ’ícurrió desda el 30 de Eaero al 4 de Febrero á
los con: . e la Caoba, Camasan, Bsguano, la Horgueta,
Sao de i *. D?ma Juana y Rogodón de Báguano, por los
cuales! otorgada otra Cruz roj* de rrgunda ciase del
Mérito ■ . pensionada; los días 7 ,8  y 9 del propio mes 
da Febf .os de Béguano, Tacámara y Megía, y en M ar
zo, á icr * Abundancia, Tempú y Dos Palmas, á la  toma
del carr, ¿ :o Solís, á otros distintos hechos de armas y ¿
la re ñ í ó.« sostenida en Güira y Limones, en la que se
disting» manera notable, siendo recompensado con la
Cruz do > U clase de María Cristina. j

Ejercí e.i referido General el mando del distrito de ¡
Saatifcg > ;>a y  el del cuarto Cuerpo de Ejército, continuó
en las f íes de sa Ayudante de Campo, sufriendo desde
Mayo ei< pieal de dicho distrito el bloqueo establecido j
por la e ¿ nortüam«rieana. Cooperó á la defensa de la
plaza y í > rees durante ^os boxnbardet-s de que fueron ob 
jeto, d i; ; . endose en el del día 6 de Junio; > una vez des-
embare a E ército norteamericano, tomó parte el 23 en el
combata i .villa; el 1.° de Julio, en lo*, sostenidos todo el |
día en d .r.is de S^n Juan y línea de Canosa, durante los 
cuales < coordines, casi continuamente, por la línea
d8 fueg *Jidó fuerzas en momentos da ios, apoyando la
retirada Artillería con las guerrillas de Caballería
que se o • reunir. Siguió luego las vicisitudes de la ci
tada pB ;¿ oioiivo de los ataques de los días 2 y 3, de los
fuertes auieo3 del 9 y 10 y de la capitulación del 17,
embare 23 de Agosto para ser repatriado á la Pe-
ninsulfe.

Llega c.-r¿o quedó J^se.mpeñando el cargo de Ayudante
de ó r d e i . Teniente General D. Arsenío Linares, siendo 
promoví ; i Juro  de 1899 empleo de Coronel por sus úl
timos ee 8 de campaña. Permaneció después en situa
ción dr r 1 nte hasta 0-tuore  de dicho ano, y con poste
rioridad ¿ -a 'a inmediación del expr^sido General eomo
Ayudanta , ordenes cuando <*1 mi^mo se halló de cuartel, y 
en conc>  ̂ Ayuiante áe Campo mientras ejerció los car- ¡ 
gos de O riíi , general áe A agón y Ministro de la Guerra, j 

Se le ;• úó ea M*r*zo de 1901 á la C om ilón liquidadora
de Cuer ; r ,uj Itns de la P- oíosa/a. volviendo á desempe- *
ñar, desci4 de 1902, la s  fu uniones üe Ayudante deCam- ¡ 
P° dt-1 n o * m  Teniente General en lo3 cargos de Capitán ■ 
general <>-■ N o y  de Miuií,t o de la Guerra,-que sucesiva
mente le ‘ :'fjron coaferioos. I

A partir de Julio de 1903, perteneció á la situación de

excedíate y á varios regim ientes de reserva, prestando, sin 
embargo, sus servicios en comisión en el Ministerio de la 

¿ G uerra, hasta  que en Diciem bre dei propio año fué nóm bra
la do A yudante dé Campo d ;l M inistro de la G uerra, General 
< L ina re-a.
5 Des if i "Muyo da 1904 m anda el regim iento de Granada, n ú - 
|  mero 34.
|  Por el excelente estado en que fué encontrado su r?gi- 
lj m iento al pasar la rev ista df¡ inspección provenida en Real 
k o?den de 15 de Marzo de 1907, le m anifestó su satisfacción el 
¿ Capitán general de te. segunda región, Inspecücoí desdicha 
|  revísta.
|  Cuenta 37 años y eer>?;& da 5 meses da efectivos servicios, 
|  y se h a l a  m  posesión de Jas cond reo rae iones siguientes:
|  Cruz roja de p rim era  clase dei Mérito m ilita r. ^
I U na Cruz de pi-imera « ase y o tra  do s-?gi¿nda de h% m ism a 
I O rdrn, con d istin tivo  b lanco/

Cruz y P;»e& de San Hermenegildo.
C uatro Cruces rojas de secunda dase  u d  Mérito m ilita r, 

? tres de ellas pHnsion^d&s.
Dos Ouce-s de- c’&se de 'María OrN-dna.
Medallas de Alfonso XII, G-ucí.j¿yá civil y Alfonso X ÍIL

En consideración á los servicios y ciraunstanoias de! 
Coronel de Caballería, mnn. 2 de la escala de su clase, 
D. Vicente Marquina Kmdelán, que cuen ta  la antigüe
dad y efectividad de 24 do Octubre de 1897,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
|  la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
i empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
| esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
I Demetrio Cuenca Martínez, la cual corresponde á la 
i designada con el núm. 106 en el turno establecido para 
I la proporcionalidad.
1 Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
| novecientos ocho.

A LFOlSrSO
i El Ministro de Ja Guerra*
| Fera&aaaíS® S a r ita ®  «S-a

j Servicios del Coronel d e Caballería D . Vicente Mar quina
\ _ y Kmdelán.

N*ció el día 3 de Noviembre de 1850. é ingresó en el Cole
gio de A rtille ría  el L ° tie S e tie m b re  da 1865, curiando &n 

[ él su^ estudios h^sta fin do Suero do 1868. que, á petición 
| propia, fué bsjfc en dicho C-ntro de easeñ&nsa.

Habiéndosele í?oncedi“‘o empleo de Alférez da OabaBa- 
’ r ía , con te antigüedad án 29 de Septiem bre del año última*
| m ente citado, permaneció uesd-s D icr-embce en situación de 
[ riem plaz-/, colocánfósele en Febrero de 1869 en el escuadrón 
1 de Galicia, 1.° de Ganadores.
í Dudante los meses de Julio  y Agosto de 1872 operó en ©1 
| d is trito  de Galicia ro n tra  .las ;.:a-rtyd&s carlistas, y con m oti 
i v o ó a  la  insurrección r íy u ^  ic a ra  habida ©n el A rsenal del 
I F erro l, volvió á o p tra r  eo O ítubre  y Noviembre siguientes,
{ batiendo y dispersando á in s a m a to s  el 17 á zi p?ica*ro de 
j estos rneset en Pa^ntedéum e. P or tales servicios fué agra* 
! ei&do con el emplee do Teniente y la Cruz roja de p rim era  
5 clase del Mérito n&val.
\ S irvió después »ueedvattJ.e<Bt© en los regim ientos de Oala- 
l trava , de la Rei&a y de Yid&viciosa, saliendo en Marzo de 
| 1873 á operaciones de c&inprma en el Norte. Concurrió el 22 
I de Agosto i  1& acción lib ¿d^ en Alio, por la que akfenzó el 
I ' grado de Capitán, y el 25, á be í.>i;-m^UÜo; p^só an Ocrubra 
|  á couHuuaf j^s en «ri C;.n;ro, y s* hado
\ q! 25 de Noviemb:'^ m. el habido Ares; el 21 d:¿
i Diciembre, en 6i del Pin*.r .-'uü E^cOn; d  22, nr. ai d'3 k«s ce-, 
¡ rro.s de la Caaio¿“ra, térm ino de Boeai^enta; el 3 A bril de 
¡ 1874, en I??, sorpresa h*oh?v, al eneaifgo en Sígorba; eí de 
¡ Mayo, er- la ac:í óü de Lesa del Obi ,;po. por i a que fué reeom- 
I pencado con e) empleo de Capitán; el 14, su te de V ü k r  del 
! Arzobispo; ei 29. su la de Losa y Domeño; oí 14 do Jim io, c-n 
! la de Albora; *fi 25 en la (te te Yes*; el 29 de -Junio de 1875, 
i en la de Monbeu; des le el 30 del propio mes hasta el 7 de J u 

lio, en e ; si rúo y rendición no Oantavisja, donde contrajo m é
ritos, que le fueron premie dos con el grad :« de Com andante, 
y desde el 2l ?ií 27 de dicho mes de JulR», en el sitio  y rendi
ción del easril o de la Seo de Urgel, siguiendo en cam paña 
hasta  fines ¿e Septiem bre.

Quedó de roemifiazo en N-sviembre da 1876, siendo coloca
do en Junio de 1878 ea el regim iento de España, desde el que 
pasó al de Pavía en Septiem bre de 1881.

Se encontró en los sucesos da ests. Corte la l oche del 19 de 
Septiem bre de 1886, habiendo salido en persecución d é lo s  
sublevados.

Al ascender al empleo d-. C o m an d ó te , por antigüedad, en 
Febrero de 1888, a.a dispuso que continuara destinado en el 
regim iento de Pavía

Ascendió á Teniente Coronel, tam bién por antigüedad, en 
Octubre de 1890, nombrár¿doseje Ay udan te  de Campo dei Ca
p itán  general de i  as L*das Canarias.

En N o vi e libre de 1891 volvió á quedar de reemplazo, y en 
Enero de 1892 *e le dÁistü>é« en comis^ófi á las érdes: del Jefe
del Cuarto M ilitar d;« S. M .la Rein^ Ri gente, mandándose 
eu Mavo quo prestara sus ^ r v ic i  <s en ia Inspección general 
de Caballería, y confieiénuOseiQ en Agosto el cargo de A yu
dante de Campo del Segundo Cabo de la Capitanía general de 
Galicia.

Más tarda desempeñó igu^V cargo á la  inm ediación d d  se
gundo J*fe dei séptim o Cuerpo de E jército , pasando á s itu a 
ción de reemplazo Octubre de 1895.

Desde Enero de 1896 rj írd ó  k s  funcione? de Ayudante de 
Campo del Gobernador m ilita r de la provincia de Ponteve
dra y plaza de Vigo, h&íta que sn O ítubre de 1897 fué des
tinado ai legia-.ieuto reserva de Cádiz.

Ascendido en Noviembre siguiente al empleo de Coronel, 
por antigüedad, fué cokeado’ en el regim iento reserva de 
Málaga, confiándosele en Diciembre el mando del de Caza 
dores de Arlaban, en el que continuó hasta  -Junio de 1901, 
que se le nombró prim er .k fr  de la Remonta do G ^am da.

A la vez que es^e destino desempeñó el cargo de Coman
dante m ilita r de übeda.

Formó pa-te en 1902, 1904 y 1905 del Jurado da la E xposi
ción de ganados de Sevilla.

Desde Marzo de 1907 esta destinado en la D irección gene * 
ral de )a Cría Caballar y Rem onta.

Cuenta 42 años y cerca de 7 meses de efectivos servicios, y 
se halla  *n posesíóu de las condecoraciones s ig u ie n te ’

Cruz roja d© piunura clase de) Mérito naval.
Cruz de tercera ¿da e del Mérito m ilita r, con d istin tivo  

blanco v p*s*d°r de Industria  m ilita r.
Cruz y P;ac& de Sau Herm enegildo.
Medalla ae U G iu iva aivii.

; f  MINISTERIO DE MARINA
1 l I E X P O S I C I Ó N

| SEÑOR: Lu ley de 22 de Mayo de 1873, que abolió
■ | las matrículas y oreó la inscripción Marítima, al dís- 
 ̂ f poner que el ejercicio de las industrias marítimas es 
i ¡; libre para todos los españoles, sin más requisito que el

l de Inscribirse en un Registro que á este fin deben lia- 
1 |  var los Comandantes de Marina, no señala la edad mí- 

J nima depde quo pueden, los que deseen dedicarse g la 
1 ¿ navegación y pesca marítima, figurar en dicha m s- 

t cripoión.
► En la ley ce 13 de Marzo de 1900 sobro eí trabajo de 

|  las mujeres y los niños y ei Reglamento para su apli ■ 
l caeién do 13 da Noviembre siguiense tarap<.*co' se en- 
I euentra disposición alguna concreta para impedir la 

! | inscripción y enrolamiento en las embarcaciones de 
, '$ los menores de doce ó catorce añ^s; porque si bien 
- | sus preceptor, en términos generales, t;on aplicables á 

| las industrias y trabajos do mar, lo cierto es qtia nin- 
s í guna prohibición expresa contienen referente á esta 
l j especialidad, que por el medio y las circunstancias en 
i | que se realiza requiere medidas adecuadas que, inspi- 
l 5 rándose en el espíritu de la mencionada ley, faciliten 
l i su cumplimiento.
i I La necesidad de estas medidas, en lo que á la pesca 

| se refiera, fué reconocida en la Asamblea Nacional de 
l 4 Fesca, reunida eu Madrid en Octubre de 1904, que sin- 

|  tetizó en tres de sus conclusiones la aspiración gene- 
|  ral de que se regule eí trabajo á bordo de los niños 
|  menores de catorce años; y la Liga Marítima Española, 
| que convocó y dirigió la celebración de aquella Asara-’ 
¡ blea, puso dichas conclusiones en conocimiento del 
g Gobierno pa^a que, tomándolas en consideración, su 
|  reglamentase el trabajo maríumo, no sólo en lo que á 
|  la pesca sa refiero, sino también á les demás trabajos 
| derivados de la navegación ó industrias de mar que se 
|  autorizan mediante la inscripción mamima. 

i |  Pasado el anunto a! Instituto de Reformas Sociales, 
|  este Centro, con la competencia que en estas materias 
|  le distingue, ha hecho un detenido estudio da la eues- 
|  iién, y en razonado informe ha propuesto las regias 
|  que entiende deben (iict?-.rse, '*omo adición ó ampíia- 

; |  cien da la ley do 13 de Marzo de 1900, en lo que se 
I refiere al trabajo de los niños en Jas industrias rela- 

1 I clonadas con la navegación y en ia navegación misma.
|  Para la redacción de estas reglas ha tenido en cuenta 

¡ |  dicho Instituto la especialidad del trabajo marítimo, 
’ ¡ que no permite la vigilancia del cumplimiento de las 
1 | leyes tuto-ares del obrero niño, la necesidad de proeu- 
! f rar su instrucción, la dificultad de exigir la duración 

|  de la jomada de seis horas y el descanso no menor de 
¡ una h ,ia y la prohibición del trabajo nocturno y en 
|  días festivos.
|  Y eacoatrando las reglas propuestas ajustadas á la 
|  referida ley, el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
|  el Consejo de Ministros1, tiene la honra de someter á 
y la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 
I Madrid 18 de Noviembre de 1908.
1 SEÑOR:
1 A L. R. P. de V. M.,
I J o s é  F e r r á a d i z .

1 REAL DECRETO
i  
|  De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
|  Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros y con 
|  lo informado por el Insdtuto de Reformas Sociales,
1 Vengo en decretar lo siguiente:
1 Artículo 1.° Podrán ser admitidos en las faenas de
f la pesca costera fija y sedentaria, dentro de las tres 
I millas, los niños menores de diez años, siempre que 
1 vayan aoompañados por sus padres.
|  ”*Art. 2.° Podrán ser admitidos en las faenas de la 
f pesca costera fija y sedontaria, dentro de las tres mi- 
¡jj lias, los niños de di«z á catorce años, siempre que se 
r acredite por el patrón quo utilice sus servicios que les 

faci ita el üenpo preciso para adquirir la instrucción 
l primaria.
| La edad mínima podrá rebajarse á los nueve años si
| el niño que pretendiera ser admitido al trabajo acre- 
j dita saber leer y escribir.
I Art. 3.° Queda prohibido el trabajo de los niños
| menores de catorce años en las embarcaciones do to~
I das clases que hagan la navegación costera fuera de 
\ las tres millas, el gran cabotaje y la de altura, sea cual 
¡ fuere su objeto.
f Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de mil
| novecientos ocho.
? ■ ;........  SLEQSSQ - m
i El Ministro de Marina,
■ J o s é  F © r r á n d i i t
»>
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M IN IS T ER IO  D E LA  G O B ER N A C IO N

REAL DECRETO
a propuesta del MIaisf.ro de la Gobernación, de 

si ; ;m‘ Iocon la Comisión permanente del Consejo de 
F / .

'■? -ogo en decretar lo siguiente:
ímile i.° Se concede la nacionalidad española á 

F Hach Hamed el Odú, súbdito merroqní,
\n. 2.° La expresada concesión no producirá efec- 

F a, ¿un© hasta que el interesad© preste juramento de 
f,- : : i  ad á la CoBStbución y de obediencia á las leyes, 
C' --. anuncia de iodo pabellón extranjero y sea inscri
ta o el Registro civil.

D*>do en Palacio á diez y nueva de Noviembre de mil 
n. - cientos ocho,

ALFONSO
.SI Ministro «Se I» Gobwnac&a,

«F ■ i ú® 3a y IPesasalSUsL

M IN IS T ER IO  D E IN S T R U C C IO N  P U B LIC A
T Y BELLAS ARTES

EXPOSICION:
SEÑOR: El Ministro que suscribe ha estudiado, con 

8 ikindo que la materia exige, los efectos producidos 
p • el Real decreto de 6 de Septiembre de 1901, que, 
h picado en propósitos nobilísimos de difusión de la 
c Mira general, dispuso la entrada libre y gratuita en 
fr.-.-Ws los Museos y Monumentos de la Nación, con arn* 
P ivl de miras tan grande como la de otorgarla en 
b>,?.os los días del año y durante el mayor número po- 
s Ib de horas.

al examen de esos resultados, ha podido ob
sta var que, desgraciadamente, no han correspondido 
éi-úos á lo loable de la intención da aquel Reai decreto, 
p a i© que la experiencia daña demostrando que esta 
li b*r ad y facilidad dn acceso á los Museos nacionales 
m ha hecho aumentar de manera notable el número de 
s:;s habituales visitantes, mientras que abusos inevi
tables en tales casos han demostrado la necesidad de 
m-io.tener algunas regias para el régimen de visitas a 

Museos y Monumentos, au bien de la cultura y 
d mudado, vigilancia y conservación de los mismos, 

riu llegar á la prohibición; por b! contrario, dejando 
ih-v.jtfea libertad que 1a concedida por el Rea! decrete 
p •• útado A entidades, Escuetas. y Centras de enseñan- 
z;... y al público en getueraí, en dím determinados, cree 
e Ministro que suscribe que h fijación de una cuots 
d«.’ entrada podría faciúuír - rendimientos de • alguna 
c sideración, bastantes, por lo menos, para proveei 
& ;a mejor custodia y vigilauda de objetos tan precia- 
d ' y  para atender en cierto modo á su conservac:iói3 
y restauración cuando fuera ¿messaria, con manos sa- 
c i fie ios por parte del Estado, á la manera que an otros 
países donde la exhibición de jo jas artísticas é Msióri 
c¿* es á un mismo tiempo motivo de Justificado orgu
llo nacional y fuente de recursos.

Por virtud de estas consideraciones, el Ministro que 
su&eribe tiene la honra de someter á ia aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Noviembre de 1908.
SEÑOR:

A L, R, P. de V. M.f 
Faoustliro SKwtrBguez Sta&n Peáro,

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Iastrucoión publica y 

Bastes Artes, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En los Museos del Reino, en los Monu

mentos artísticos ó históricos susceptibles de este ré
gimen, y en todos los demás establecimientos análogos 
dependientes del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, se satisfará por los visitantes la cuota-de 
entrada que se determine con arreglo al art. 2.° del 
presente decreto.

Para las Autoridades, Corporaciones oficiales, Gru
pos escolares, Centros de enseñanzas para obreros y 
cualquiera otra clase de Asociaciones docentes, duran
te todos los días del año, así como para el publico en 
general, los jueves y domirgos de cada semana, la en
trada seguirá siendo absolutamente gratuita en la for
ma establecida por el Real decreto de 6 de Septiembre 
de 1901.

Art, 2.° El Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes fijará, en los casos en que lo considere conve
niente, la cuota á que se refiere el artículo precedente, 
teniendo en cuenta la importancia y condiciones del 
Museo, Monumento ó establecimiento respectivo, y re
glamentará este servicio en forma adecuada.

Art. 3.° Las cantidades que se obtengan por el pro 
ducto de estas cuotas de entrada á los Museos, Monu
mentos y establecimientos dependientes del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, donde esas cuo
tas se establezcan, se invertirán en la reparación, res
tauración y conservación de los mismos, adquisición 
de terrenos necesarios para su mayor resguardo y me
joras adecuadas, gastos de custodia y comp ¿manto de 
servicios.

Art. 4.° La administración de las can tilintes así re
caudadas estará á cat’go de una Comisión especial en 
cada uno de ios Museos, Monumentos ó Can; ••os m  que 
se acuerde establecer cuota de entrada, la nal O*mi 
sien será nombrada da Real orden por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Ar¡¡es, y dar.i mienta a! 
mismo, trimestralmente, de la recaudación -.©r^p-m* 
diente á cada Masa©, Monumento ó establecimiento 
para el debido examen y medidas que en sv. vissa re
sultan oportunas.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre da mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
lEíssisíSifi© S&o&rif^vaez §au  -Pedro*

R E A L E S  D E C R E T O S  
En atención á los relevantes servicios prestados á la 

cultura nacional por ü. Florencio Jardiel Lobato, de 
acuerdo con Mi Consto de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz da la Orden civil 
de Alfonso XII.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
novecientos ocho,

ALFONSO <
El Ministro de Instrucción pública ¿

y Bellas Artes, 1
P e d v e c  i

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, da acuerdo cou el Consejo de Ministros, 

Vengo en aprobar, de conformidad cou el dictamen 
emitido por k  Junta facultativa de Construcciones ci
viles, el proyecto de obras de restauración de la facha
da Este de !a Catedral de Córdoba, envo presupuesto 
asciende á la cantidad de 198.199 pesetas y 62 cén
timos.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil
novecientos ©oh©,

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

7/  Bollas Artes,
ETa* «istia*© H®dr¿£̂ tttt>Z''SaMni Pedre#

MINISTERIO DE  GRACIA Y  JUSTICIA

REAL ORDEN 
Ilmo.  Sr.: Da conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo 297 de la ley Hipotecaría y la ley de 29 de Ju
lio da 1892;
. S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien jubilar, con 
derecho al haber que por clasificación le corresponda,

| á D. Jo?é Havallol Pons, Registrador de la propiedad 
del distrito del Occidente de Barcelona, quien excede 

: de la edad de setenta años.
| De Real orden lo digo á V. I para su conocimiento 
¡ y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
j drid 18 de Noviembre de 1908.
| FIGUEROA
■ Sr. Director general de los Registros civil y de la pro? 
| piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias dirigidas á esta Mi

nisterio por la Asociación frutera, Liga de Contribu- 
¡rentes y Cámara de Comercio de Almería, m  solicitud 
le que se cree en aquella población una Junta local de 
Emigración, y que, por lo tanto, se habilite aquel 
puerto para el embarque de emigrantes, adhiriéndose 
í esta petición la Comisión provincial de Almería, se
gún acuerdo tomado con feoha 3 de Octubre próximo 
pasado:

Resultando que las entidades solicitantes apoyan su 
pretensión en la concurrencia en aquel puerto de emi
grantes para realizar el embarque, debido á los pro
nos económicos de los billetes de ferrocarril, que hace 
qué acudan con preferencia á dicho puerto los emi
grantes procedentes de Andalucía, Casulla y Extre
madura:

Resultando que las calidades solicitantes alegan los

graves p? r juicios que se irrogarían al comercio ele ex
portación de uva de aquella región da no habilitarse 
ei men>ú©.Qadt* pu»f?¡© para el embarque de emigrantes, 
porque no ña ría a asc-ah -an &qael con tanta fre
cuencia m  el refací lo pua^o los buques que realizan 
un trádeo con tan e ĝ xx América doláur:

Resal-nudo que pur conduelo del Gobernador civil 
do a queda provincia ?e soUcitaron üei Administrador 
de A'1tí.anae, Co n-? a - a a d e  Mariaa, Director de la 
E'5íaíúeü saai' îria de i puerto y Presidente da la Cá- 
nm:íi de Comer-¿i o de aquella c-pítal, los datos esta
dísticos referentes moYtmien.o emigratorio efeíjtua- 
do po>* dlnho p->eno duranve ios años de 1906, 1907 
y los mes-as transcurridos hasta Agosto de 1908: 

EesaUaudo que de!, r-xavmm de aquellos datos esta- 
ñUvlcc ^ prascindíeiÁ-ío ae ng^ras diferencias, se dedu
ce que el mmmiemo emigratorio, nulo en 1906, au- 
m«uía híista el número db 164 emigrantes en 1907, em
barca nos coa des ivjo ú Buenos Aires y New York, lle
gando hasta ei mes do Agosto del corriente año á la 
cifra de 2.750:

Resultando que en 1908 hacen escala en aquel puer
to los buques ê Compañías de navegación que reali
zan el tráfico directo con América del Sur, y que antes 
de iniciarse la corriente emigratoria desde dicho puer
to no tocaban en el mismo:

Considerando que de ios datos aporcados en el ex
pediente se de luce que la emigración que se realiza 
por eí puerco da Almería reviste caracteres de impor
tancia, siendo ia causa de su aumento la baratura de 
las comunic^cionts por ferrocarril con importantes re
giones de la Península, y el hacer escala los buques 
que antes no tocaban en aquel puerto; causas que al 
revestir un carácter de permanencia hacen suponer 

| que no decrecerá eJ movimiento emigratorio, que elige 
| aquel puerto con preferencia á otros dMediterráneo:
| Considerando queT con arreglo á lo dispuesto en el 
í aracfilo 69 del Reglamento para la aplicación de la ley 

de Emigración, únicamente serán habilitados para el 
embarque de emigrantes aquellos puertas en que se 
cree Juusa local da Emigración, por ser en ellos en 
donde se puado realizar ia importante misión inspec
tora que garandes el cumpíiimmKo de los preceptos 
tutelares corr^iúdos en ia ley de Emigración: 

Considerando que de no habilitarse el puerto de Al
mería para ei embarque de 'emigrantes se ocasionaría 
á é&túü un perjuicio en ia mayoría de ios casos, y su
friría n’ gún quebranto la industria ua exportación de 
uva ríe nqueliá región, hecho que, aunque no tenga en 

* sí mismo un valor absoluto en armonía con los proble- 
| mas relacionados con el contenido de la ley y el Regla- 
| mentó de Emigración, reviste importancia, en co- 
| nex óii con los datos de! movimiento emigratorio en 
| Almería antes re amonados:
| Considerando que el art. 11 de la referida ley atribu- 
| ye á este Ministerio ia facultad de crear Juntas de 
| Emigración, á propuesía dal Consejo Superior de Emi- 
| gracióu y en los puercos que éste designe:
| VLtos los artículos 9.°, núm. 2.°, y 11 de la ley do 
| Emigración y 69 del Reamente para su ejecución; 
i O? .10 en pleno el Coas- jo Superior de Emigración y 
| de acuerdo con su informe,
f S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
l se erea en Almería una Junta local de Emigración, y, 
| por tanto, que se habilite aquel puerto para el embar- 
! que de emigrantes.
I De Real orden lo digo á V. I. á los efectos oportunos* 
| Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de Novíemí 
¡ bre de 1808.
| CIERVA
§ Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Se han formulado ante este Ministerio al
gunas peticiones que tienden á esclarecer el sentido de 
determinadas cláusulas del pliego de condiciones para 
la subasta anunciada de la Gaceta  d e  Ma d r id , en 
cuanto se refieren á la representación y cualidad de 
propietario del establecimiento tipográfico que habrá 

i de acreditar el rematante, páginas que deberán consti
tuir ciertos pliegos, y número de ejemplares enouader- 

•2 nados de la Guía oficial que podrán exigirse al adju
dicatario.

Aunque los términos en que están redactadas dichas 
i cláusulas son explícitos y claros, y su inteligencia y 
i aplicación no pueden ofrecer dificultad alguna, parece 
f conveniente acceder á las expresadas peticiones, coa 
< objeto de alejar de quienes las formularon toda ocasión 
¿ de duda, y á este fin, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido 
\ á bien disponer:
 ̂ 1.° Las Sociedades que deseen concurrir á la subas*

| ta para la composición y tirada de ia Ga c e ta  d e  Ma -  
| d r id , podrán hacerlo por mediación de la persona que 
í legítimamente la represóme, justificando debidamente 

es a circunstancia, y el arrendamiento del local á que 
; se refiera ai art* 13 dal pliego de ooüdiciones sa proba-
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rá con el correspondiente contrato ú otros documentos 
que puodan justificar su existencia, á juicio de la Ad
ministración.

2.® Los pliegos impresos para la Guía, oficial, de 
sbono al contratista, que menciona el art. 1.°, aparta
do 21, son de 16 páginas.

3.® En cuanto al mismo art. 1.®, apartado 23, se 
tendrá en cuenta que, según los datos suministrados 
por la Administración de la Gaceta, duraate el último 
quinquenio se encuadernaron, como promedio anual, 
además de las de lujo, el siguiente número de Guías: 
de primera clase, 105; de segunda, 225, y de terce
ra, 950; y á este promedio había de referirse dicha 
cláusula del contrato.

4.® En el art. 20, relativo al modelo de proposición, 
se tendrá presente, con relación á la tirada y suminis
tro de papel de cada millar de la Gaceta que exceda 
de 5.000 ejemplares, que es por cada millar de pliegos
de 16 páginas; y ,

5.® Respecto al mismo art. 20, se entenderá que la 
tirada y papel de cada millar de la Guía oficial que ex
cada de los 1.000 ejemplares, se refiere al pliego de 16
páginas. . .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muohos años. Ma
drid 19 de Noviembre de 1908.

CIERVA

Sr'. Director general de Administración.

Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Cons
tantino Herguera contra providencia del Gobernador 
civil de Santander, en virtud de la cual se le impuso al 
recurrente una multa de 100 pesetas por infracoión del 
Real decreto de 18 de Julio de 1907:

Resultando que D. Constantino Helguera es con
tratista de una mina llamada Carmelita, sita en el tér
mino de Otañes, Ayuntamiento de Castro Urdíales 
(Santander), y al mismo tiempo es propietario de una 
tienda de comestibles, bebidas, ropas hechas y calzado 
al por menor, estableoida á una distancia de 1.200 me
tros de la mina, y situada en el camino que usan los 
obreros para ir al trabajo:

Resultando que conocido el hecho por el Goberna
dor civil de Santander, fué estimado por esta Auto
ridad como una infracoión del Real decreto de 18 de 
Julio de 1907, por lo cual impuso al Sr. Helguera la 
multa de 100 pesetas y le conminó con la clausura del 
establecimiento si en el término de quince días no se 
colocaba en condiciones legales:

Resultando que el interesado interpuso recurso de 
alzada ante este Ministerio, que su tienda, fundada 
en 1885, ó sea quince años antes de empezar á ser con
tratista de la referida mina, es un almacén de vinos al 
por mayor, el cual, además, se encuentra situado á más 
de dos kilómetros de aquélla, y, consiguientemente, que 
por la índole del tráfico á que se dedica no puede dar 
lugar á ninguna de las expoliaciones y perjuicios para 
el obrero que trata de evitar el Real decreto referido, 
supuesto que éste Bólo se comprende en sus preceptos 
prohibitivos á las tiendas, cantinas ó expendedurías, 
esto es, á los despachos al por menor, únicos en que 
pueden surtirse los obreros; pero no á los despachos al 
por mayor, máxime cuando, como en el caso presente, 
se encuentran á una distancia considerable del centro 
minero, y no en él, como taxativamente exige el pro
pio Real decreto:

Considerando que no obstante lo dicho por el recu
rrente, resulta probado que en su tienda se despacha, 
al propio tiempo que vinos, comestibles, ropas hechas 
y calzado al por menor, y por tanto, el establecimiento 
comercial de que se trata, por la índole del tráfico que 
en él se hace, á la vez que por ser su dueño contratis
ta tie la mina Carmelita, es de los comprendidos en el 
articulo 1.® del Real decreto de 18 de Julio de 1907, 
conclusión á la que no se opone ni puede oponerse la 
circunstancia de no hallarse enclavado en la misma 
mina, ¿mes aparte que la preposición en, usada por el 
decreto, no puede entenderse en el sentido de que para 
que la tienda sea de las prohibidas es preciso que se 
halle dentro de la mina, fábrica, obras, etc., interpre
tación imposible de hecho por lo demasiado literal y 
estricta, es indudable que, dada la escasa distancia 
existente entre el establecimiento y la mina (1.200 me
tros próximamente), ha motivo lógico para conside
rarlo para los efectos legales de que se trata como si 
estuviese enclavado dentro del centro minero, ya^que, 
hallándose de hecho su dueño en la posibilidad de abu
sar de los obreros que de él dependen, lo mismo que si 
el comercio estuviera al pie de la mina, existe plena 
razón para aplicarle el precepto prohibitorio que nos 
ocupa, cuya mente y propósito no pueden ser otros 
que impedir en todos los pasos posjhíes los perjuicios 
á cuya ovttwióp provee:

Visto el Real decreto citado, oído el Instituto de Re
formas Sociales y de acuerdo con su informe;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se desestime el acuerdo interpuesto por D. Constantino 
Helguera, y se confirme la providencia del Gobernador 
civil de Santander.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muohos años. 
Madrid 19 de Noviembre de 1908.

CIERVA

Sr. Gobernador civil de Santander.

Visto el expediente instruido con motivo de una de
nuncia formulada contra la Compañía The Esperanza 
Copper and Sulphur, de Almonaster la Real (Huelva): 

Resultando que en este Ministerio se tuvo noticia de 
que dicha Compañía poseía un economato, en el que 
obligaba á hacer las compras á sus obreros, no dando 
á éstos participación alguna en la administración dei 
establecimiento:

Resultando que practicada la correspondiente infor
mación, se comprobó que la Compañía tuvo dicho eco
nomato en las condiciones menoionadas hasta el 9 de 
Septiembre de 1907, fecha en que 19 traspasó á uno de 
sus dependientes llamado Juan Antonio Morgas, se
gún documento privado, del que obra copia autorizada 
en el expediente:

Resultando que, según el contrato mencionado, el 
comprador dependiente de la Compañía en los mismos 
almacenes cedidos hasta el momento mismo del con
trato, se obliga: 1.°, ó pagar el precio cuando la Com
pañía se lo exija; 2.®, á entregar el importe líquido de 
las utilidades que resulten del negocio, excepción he
cha de 2.100 pesetas que para sí reservará; 3.°, á per
mitir que el Director de la Compañía inspeccione en 
todo momento el almacén y sus dependencias, adopte 
las medidas que juzgue neoesarias para que el compra
dor desenvuelva el negocio en las debidas condiciones, 
é intervenga en las operaciones de compra á fin de 
que, teniendo en cuenta los géneros y sus precios, no 
sufra baja el capital que se enajena y quede á garantir 
el precio cuyo pago se aplaza; 4.°, á no vender más 
que al contado; 5.®, á depositar el producto de la venta 
en la Caja de la Compañía como medio de seguridad, y 
á aceptar la rescisión que la Compañía puede hacer á 
su voluntad mientras no reciba el precio, cosa que, 
como antes se ha visto, puede diferir cuanto tiempo 
quiera:

Considerando que si la Sociedad The Esperanza Cop
per et Sulphur Company; limited fué dueña hasta el 
día 9 de Septiembre de 1907 de los almacenes de co
mestibles, taberna y carnicería, establecidos en el cen
tro minero mencionado, debe estimársela comprendi
da en el supuesto del art. 1.® del Real decreto de 18 de 
Julio de 1907, el cual expresamente prohíbe el estable
cimiento en las fábricas, minas, obras y explotaciones 
de cualquier clase que sean, de tiendas, cantinas y ex
pendedurías, á los patronos, destajistas, capataces ó 
representantes suyos, ó personas que tengan por razón 
del trabajo alguna autoridad sobre los empleados de 
la industria respectiva, salvo (art. 2.® del mismo de
creto) ouando se trate de economatos organizados por 
los patronos ó empresarios para surtir á los obreros 
que empleen, á condición de que los géneros se vendan 
á precio del coste, y de que los obreros tengan alguna 
intervención en la administración del economato: 

Considerando que la Compañía citada, como entidad 
patronal; no jpodía lícitamente, dentro de los preceptos 
de dicho decreto, tener los almacenes de referencia 
desde el 18 de Julio de 1907 en que éste se promulgó; 
y si los tuvo, según se ha probado, hasta el 9 de Sep
tiembre siguiente, incurrió en las sanciones impuestas 
por el art. 5.® del propio Real deoreto:
^ Considerando que al contrato celebrado en 9 de Sepj¡ 
tiembre de 1907 no puede en realidad atribuirse efecto 
alguno, pues náda Importa que en él se diga que la 
Compañía traspasa y cede á D. Juan Antonio Morgas 
sus almacenes de comestibles, taberna y carnicería, si 

. luego, al condicionar la supuesta cesión ó venta, se 
hace en términos tales que viene de hecho fi anular ésta 
de un modo absoluto, como lo demuestra la consideras 
cien de que no puecle decirse en realidad que los almas 
cenes hayan cambiado de dueño ni que lo sea D. Juan 
Antonio Morgas, pues al tenor de las propias cláusulas 
del contrato renuncia, en beneficio del pretendido ven
dedor, á todos y cada uno de los dereohos que integran 
la condición juridioa de dueño, y poco importa que en 
la primera cláusula se diga que la Compañía cede y 
traspasa al Sr. Morgas los álmaoenes, si luego, en las 
cláusulas sucesivas, va éste abonando á nombre del oe- 
dente todas, absolutamente todas las faoultades que 
por virtud de 1.a cesión ó traspaso se pretende haberle 

.conferido;— ....

Visto el Real deoreto de 18 de Julio de 1907; oído el 
Instituto de Reformas Sociales, y de acuerdo con su 
informe,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
Primero. Que á tenor de lo dispuesto en el art. 5.® 

del Real deoreto mencionado, se procede á exigir por 
el Gobernador civil de Huelva las responsabilidades 
en que ha incurrido la Sociedad The Esperanza Copper 
and Sulphur C.° Limited, de Almonaster la Real.

Segunde. Que la Compañía ponga inmediatamente 
el economato en armonía con las disposiciones vigen
tes, ó que, en caso contrario, se proceda á la clausura 
del establecimiento.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos que se indican. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Noviembre de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de Huelva.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN i
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformi

dad con lo propuesto por esa Dirección general, ha te
nido á bien con esta fecha nombrar en segundo con
curso Fiel Contraste de Pesas y Medidas de la provin
cia de Soria al Aspirante á Fiel Contraste de la de Ma
drid D. Luis Balari é Iglesias, quien deberá antes de 
tomar posesión de su nuevo cargo presentarse al Pre
sidente de la Comisión permanente de Pesas y Medidas 
para verificar las prácticas de comprobación que dis
pone el art. 38 del Reglamento vigente del ramo.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.- 
Madrid 17 de Noviembre de 1908.

R. SAN PEDRO
Sr. Director del Instituto Geográfico y Estadístico.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D ire cc ió n  gen era l d e l .Tesoro p u b lic o  
y  ^Ordenación g en era l de: P ag os d e l E stad o ,

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se au
toriza á D, Valentín Carné, vecino de Vendrell (Tarragona), 
para rifar, con carácter particular y en unión de la Lotería 
Nacional, una casa; quedando el interesado obligado á satis
facer ¿ la Hacienda el impuesto del 25 por 100 que previene 
el art. 5.° del Decreto-ley de 20 de Abril de 1875, el del Tim
bre á que se refiere el 202 del de 1.° de Enero de 1906, y á 
someter los procedimientos de la rifa a cuanto determinan 
las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 17 de Noviembre de 1908.=E1 Director general, 
José Martínez Agulló.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se au
toriza ¿"D. Emeterio Bollar, vecino de Lequeitio (Vizcaya), 
para rifar, con carácter particular y en unión de la Lotería 
Nacional, varias cantidades de turrón y mazapán y botellas 
de licores finos; quedando obligado el interesado ¿ satisfacer 
á la Hacienda el impuesto del 25 por 100 que previene el ar
tículo 5.° del Decreto-ley de 20 de Abril de 1875, y á so
meter los procedimientos de la rifa á cuanto determinan las 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 17 de Noviembre de 1908,=E1 Director general, 
José Martínez Agulló.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irecc ió n  gen era l de  C orreos y  T e légra fos  
Sección de Telégrafos.

PERSONAL

:? Por consecuencia de la propuesta formulada por el Minis
terio de la Guerra con fecha 7 del actual, entre otros indi
viduos propuestos para destinos subalternos de Correos y Te
légrafos, han sido nombrados con fecha 17 del corriente los 
sargentos y licenciados que ¿ continuación se expresan:

D. Valentín Lorente Izquierdo; Ordenanza de segunda. Al
madén (Ciudad Real). mi.

D. Francisco Tudela Gómez, Ordenanza de segunda. Tota- 
na (Murcia).

D. Santiago Armendáriz Sanz, Ordenanza de segunda, cen
tral* ' ^

D. Saturnino Navarro Pérez, Ordenanza de segunda, Cen
tral. ♦

D. Juan Bautista Mut Ballester, Ordenanza de segunda, 
Callosa de Bnsarri¿ (Alicante).

Madrid 19 de Noviembre de 19Q8.=E! Directo^,i 
E. Ortuno.
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MINISTERIO DE ISNTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

Su b s e c r e t a r i a .

T r ib u n a l de oposiciones á E scuelas de n iñ as  
y  de p á rv u lo s  de 2.000 ó m as pese tas.

Lista definitiva de la8 señoras aspirantes admitidas y excluidas, 
después de resueltas por la Superioridad las reclamaciones for
muladas por algunas de tilas contra él acuerdo del Tribunal «o- 
bre inclusión y exclusión de las mismas.

ADMITIDAS

Doña María Soledad Grove Martínez.
Clotilde Arriaga Rodríguez.
Eloísa María Equisuaín Casado.
Disideria Gil y Barreiro.
María de la Asunción García-Sierra y Martínez. 
Agueda Frutos Arana.
Eusidia Zalama y Monje.
María de los Dolores Gil y Cuervo.
Emilia Acosta y Guerra.
María del P ilar García y Lombardo.
Dolores Peguero y Calvete.
Concepción Heredia.
Dorotea Leeum berri y Jansoro.
Angeles Pérez Noguera.
Lucinia Centeno y Alvarez.
Josefa Cubas Hermosa,
Basilisa Fernández Cano, 
fiduvigis P ilar Fonseca de la Montaña.
Juliana Vicente Gorjón.
Juana Diez Calvo.
Josefa Antonia íraizoz y Yaben.
María Teresa López y Tomé.
Vicenta Landete y Arago.
Lucía A. Caicedo y Rueda.
Dolores Carretero y Saavedra.
Angela López de Prado é lniesta.
María del Consuelo Sal y Larrañaga.
Basilisa M. Sánchez Ucor.
María Antonia Liz y Díaz.
María Escribano y Martínez.
Guadalupe Emperador Pérez.
Evarista Candado y  Tordesillas.
Felisa Méndez Jiménez.
Aurelia Monllor y Pérez.
Leonor Velao y Óñate.
Laura Menéndez y Ruiz de Castañeda.
María Jesús Pérez Seoane y Díaz-Valdés.
Teresa de Pablo y Colimorio.
Manuela Moreno Guadalupe.
María de las Mercedes Giner Pérez.
Luisa Junquitu y Sánchez.
María de la Asunción Irueste de Diego.
Carmen Gómez Moreno.
Purificación Noguera Tárrega.
Natividad Magdalena y Martínez.
María de la Cinta Miguélez.
Andresa A rratia y Amador.
Pilar Colado Suárez.
Agustina Navarro Sentis.
Rosa Otero y Manteca.
Josefa Uriz y Pi.
Petra Menéndez Andrés.
Petra Fernández y García.
Milagros Eugenio Pérez.
Concepción López Arguilea.
Desamparados Larraga y Bonora.
Tranquilina Bravo y Pérez.
Victorina Fernández Blázquez.
Dolores Olavarrieta y López.
Ana Mayayo y Salvo.
Felisa Sanz y de los Reyes.
Agustina Rodríguez Olmeda.
Isidora Herrero Prada.
Irene de Castro Jiménez.
Concepción Gálvez y Delgado.
Magdalena Guerra Herguedas.
Dolores Granjel Novas.
Felisa Díaz.
Micaela Díaz Rabaneda.
Purificación Alonso Díaz.
Carolina Alvarez Rodríguez.
P ilar Ríos y Salvador.
Laura Arg'elich Marín.
Luisa Poveda Tendero.
Ciriaca María Asunción Nicolás y Aransay.
Isabel Prieto y García.
Antonia Pignalia Santos.
Francisca Pérez Jaras.
Magdalena Sabaté Sotorra.
Paz Ribas Jares.
M argarita Córcoles Pérez.
Francisca Zúñiga y Zúñiga.
Milagros Frutos Villa.
Facunda Jara García.

BXCLUÍDA*

Doña Cecilia Castejón y Lizabe.
M argarita Casado Gila.
Isolina Atienza y Ortega.
Adela Carsi Al&ma.
Cristina Carvajal y Rabal.
Avelina Dolz y Marín.
Paulina N. Medina y Gómez.
Felipa María Sanz y López.
María Joaquina Medina Gómez.
María Josefa Franco y Sixto.
Concepción Hidalgo Carreño.
Consuelo Malea Hernausan.
Fermina Alvarez Zamora.
Basilisa Traba y Trunes.
Eufemia de la Cuesta y Santos.
Josefa Gómez Sánchez.
Josefa Adrados Herrero.
Presentación Porres Sabanza.
Paula Sáiz y Val.
Matilde Cald^vil’a y Villalpando- 
Elena Hernández Lódoz.
Elena Varona de la Fuente.
Margarita García Pérez.
Purificación Fuente* Hidalgo.
María del Remedio Custodio Sáiz.
Francisca T en ín  Poolese.
María Antonia Cruz y Sánchez.
M aría E lisa de la Torre y Sabané.
Petra González Sánchez.
Enriqueta Solís García.

Doña Rosa Gascón y Arribas.
María Cantó y Alvarez.
Cleta María del Campo y Fernández.
Isabel Rodríguez Pascual.
Ana Millán Aibiol.
María de la Paz Fores García.
Juana Fernández y Alcnso.
María de los Angeles Mendoza y Guinea. 
Carmen Fernández Alonso.
Juana Ontañón y Valiente.
María de los Dolores Madolell y Ortiz de Rozas» 
Encarnación Tagüena Arbiol.
Dolores Pastor Martínez.
Josefa Pastor Martínez.
María González B&llester.
Guadalupe Gil Fernandez.
Trinidad Romero Manzano.
Muría Mercedes Arribas Sánchez.
Josefa Morado Gómez.
Sandalia P. Ortega é Iriarte.
María Josefa Doblado y Puerto.
Juana Bernabé Martínez.
María Concepción Alfaya López.
María Dolores Pascual Pascual.
Antonia Sevilla Sánchez.
Dionisia Cayo Ruiz.
María A. Sarrón.
Elisa Rabanal Merinero.
María de los Dolores Romero Manzano.
María Luisa Arribas y Vicuña.
Asunción Alonso Juan.
Teresa Luanco Lacasa.
María del Pilar Luanco Lacasa.
María Desamparados Ibáñez Lagorda.
María García y Diez.
Teodora Hernández San Juan.
Genoveva Fernández Suárez.
Vicenta García Fernández Villanueva.
Carmen Balda y Tamayo.
Micaela Cfavijo y Torr&lbs.
Luisa Colorado Toralla.
María del Rosario Garrido y Bueso.
Matilde Campos y Garrido.
Antonia Broto y Campo.
Luisa Herreros y Mezquita.
Francisca Garrós Rec&talá.
Concepción Hidalgo y Aparicio.
Dolores Muñoz Corripio.
María del Pilar Rodríguez Paz.
Adolfina Ramírez y Viera.
Aurelia Torró Mora.
Catalina Zarza Miguel.
Teresa Santurde y Míguez.
Ana Rubiés Monzonell.
Amparo Muñoz y Casas.
Mariana Molleja y Molleja.
María de las Nieves Aragón.
Dolores Catalina W illán Gil.
María Luisa Navarro Margati.
Alicia del Río Ramos.
Clotilde Ruiz Jiménez.
María Isabela Santos Fernández.
Manuela Barranco y Luna.
Carmen Carreras y Anm&ny.
Dorotea Brígida Cid y Morales.
María del Consuelo de la Calle y de la Calle, 
María del Rosario Gómez Cansino.
Patrocinio E. Cendrero y Curiel.
Julia Bslmer y Martínez.
Salvadora Certamil y González.
P ilar Fontecha y Ramiro.
Virtudes Valdivieso del Villar.
Felicitas Adrover Garrido.
Carmen Roldán y López.
Inés Zedillo y Benito.
María del Sagrario Tarodo Bonilla.
Enriqueta Sánchez Rívero.
Carmen Orellana Gómez.
Dolores Ncgués Sardá.
Justa Mendizáb&l Altuna.
Vicenta Montó Barrachina.
Aurelia Martín de la Peña.
Mercedes Jurado Vacas.
Anunciación de los Mozos Varona.
Eulalia Bernal y Sanz,
Esperanza de la Bastida Rodríguez.
María de Cus vas López.
Rosario Clavijo j Clavijo.
Concepción Espieh Pascual.
Adela Valcarcs Suárez.
Angeles Gatica Rumaro.
Dolores Guzmán Domingo.
Concepción García y Córdoba.
Modesta Olivito García.
Josefa Landete y Arago.
Sabina Huertas Gómez.
Asunción Daza Martínez.
A urora Fernández Candelas.
Isabel Permuy Rey.
Elena del Río Rosadilla.
Carmen de Castro y Jiménez.
Carmen Herrero y Fenech.
Fuensanta Serrano Arnáez.
Carmen Eguezábal y Sazcano.
Antonia Pegés Salieras.
Teresa Pedresol y Viñas.
Carmen Martínez y Martínez.
Victoria Marín González.
Cesárea Mari m ez Duero.
Pilar M^rtío^z Duero.
A urora Martínez y M artínez.
Teodora P. Monta bán Abenza.
Elvira Méndez d* la Torre.
Pía Vera v Eje».
Juliana Tarrago Peárezuela.
Margarita Torréna y 
Teófila San MurHn y Bol* do.
Mauricia San Martín v Bolado.
Herminia San Juan Ciutó.
Matilde San-. h-‘z Picazo.
Lim* R^mc-s d* 'a Veg't.
Sríedad Rein* e Iberi a.
Ki.vira Raim-s O'Ry&n.

R-'vv>‘ I G 
M d?st.* RiveP^ Ro'^
Lu*s* Rodrigo»*» Garci*.
O ítiin o n  R-u.u'.o : • ^
Do-ore* Gumbernat  ̂ U 
Fu loar* a Góü Cí <
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Doña Á tuición García Sasz.

Á^>r i- aba! Lorenzo*
J<> t . Llanos Ribot.
Gu'* Fernández Barcenas.
A-j^ h Larden*] Cristóbal.
Pa; ^ ;te Centenera Pareja.
C. - •*-;. v>ón Camón Nogués.
B* ■•' Ü - opa y Cuchillero.
E<a> Vi.< Eli* y Pascual.
L.; ¿ ,* iv&.re¿ Sioiv-íi.

Eterna?; d: Pardo.
L ; i:' * A b * d y P»i* \q r .
A ¿h: Aiv^rez López.
A l-^:/.» Aspiazu y Paúl.
P a r o . i o  Alo#so Imeste.
Cr; -r ü Anglada Pérez.

A.baii y belgas.
Do.?o¡r*a Á p^risi Blanco.
I líií B-xrbar y Pieltes.
Ce? í o  *¡ o Barragán.
Carmen H^rnánictez García.
Mana Breóte He r mi da.
KÍlvLa  Bermalls Martínez.
Dol ore ñ C*mb& y Aivarez.
Tei'tm  Coca y 01*ré.
JovaíVi Hernández Quintana.
Amparo Gómez Alba.
Ro.<&»*>o Gómez Gutiérrez.
Julia Íj¿?>€>&*# Paraíso.
Klv¿ra Pérsz Manzano.
Ot H* Ivupérez Castro.
Jo tíV Pastor Barber.
Cu o ¿ar o Pinillas Aivarez.
MferNftbot Gabanes.
Pitar Monzón Barbera.
A í;unción Pie v an Condal.
F r  rchca Pd  García.
M&r.i. íe Paz López.
Ma ih Vllíéu del Rey.
Kn^jqt.e a Vico Calderón.
Mfrt i e Morado Gómez.
Aug*wt Oria Lara.
An.pi.ro Pascual y Ferrero.
De l : re i Romeo Abella.
Concepción Sánchez Madrigal.
Con rucio Soia Lamente.
En carnación Sánchez-Molero y M®ntoya.
Frr,r -ísca Martín Pavón.
P-a Ve vero Montes.
Klv r Marín Ramírez.
Filomena Pamies y Ámeztoy.
Petra. Arrasz S^nz.
M&tilde Alarcón Udaondo.
C&ro' i.íis Bueno y Carrsseo.
Mr; -h Dolores As«r*sio García,
Matiidíj Cabello Villalobos.
Carmen Cabello Villalobos.
Trim Ud Oolomina Muras.
A)o^;el^ Escribano é Iglesias.
Ma h\'á Fuentes Carrión.
Encarnación Alós y Jover.
An';r:!$i A. Arres/Ha.
EmiPa del Barrio de las Her&s,
Vicenta Guardioia Mateos*
Antonia García Pioazo.

Lo que, 67.x cuixiplimiento de lo preceptuado en el aparta
do 4.* de )& Real orden de 20 de Octubre de 1902, se haee 
público en i». Gaceta de M adbid , citándose i  las señoras 
opositoras q\m figur&n en la relación de admitidas para que 
el día 25 del A ^ uah a las nueva de la mañana, concurran al 
Paraninfo a.< i sí Universidad Central para la práctica del 
primer ejercido.

Madrid 19 e Noviembre de 1908.--AEI Presidente del Tri
bunal, Joaquín Fernández Prida.

M IN ISTER IO  D E FO M ENTO
Dirección general de Obras públicas.

Canal de Isabel II.
COMISARIA REGIA

No habiéndose intentado reclamación alguna sobre la ca
ducidad por extravío de la certificación núm. 1 060 del li 
libro K. a. ímport&ute 32 hectolitros de agua, expedida por 
la Dirección das Camal de Isabel II á favor de D. Juan Croeke 
y Navanot, á pesar de lo* anuncios publicados en la Gaob- 
ta  y Diario ojmal de Aviso* de Madrid en 22 y 23 de Sep - 
tiembre y 21 y 22 de Octubre último, se declara caduca
da la expresad*, certificación, expidiéndose al interesado 
otra en su equivalencia.

Madrid 14 de Noviembre de 1908.=!1 Comisario Regio, 
J. S. de Toca. X—59L

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e le g a c ió n  de  H a c ie n d a  de  la  p ro v in c ia  

de  V a le n c ia .

Término municipal de Torrente. — Contribución rústica.
Tercer trimestre de 1903 y anteriores hasta 1903.

D. Felipe Rubio Guillen, Ageate auxiliar de contribucio
nes de la primera zona de Torrente.

Certifico: Que por débitos de dicha contribución, corres
pondientes ai terrer trimestre de 1908 y anteriores, instruyo 
expediente de apremio contra Doña Rita Tamarit Comes, á 
quien le fueror; (-mbargadt*:

Veinticuatro halagadas de algarrobos, en sste término, 
partida Marcharle)Ja con i.indo» por

Levante. — Salvador Tamarft.
Po r i e n te. —- Luis G' •'> z lez.
Mediodía. — Misrurl
Norte.— Cr ncepeió; M guel.

En su conK<»eu»Dc:'a con f*ch* de hoy he dictado la s*guíenle
«Providencia.—CoofOrm^é b» pre^^otuado *n el 93 

la instrucción fie 26 de A Orí) . e 190D, reqmera^e al deudor 
contra qub n na procede tn est^xpedieníe par** quo en el 
término de tres dias entregue al que suscribo los títulos de

| propiedad de su finca embargada, bajo apercibimiento d© 
| suplirlos á su costa.»
f Y  como no conste que el deudor tanga en esta localidad 
¡ persona que -e represente, «son quien deb&n entenderse las 
I notificsciunes y requerimientos del procedimiento adminis

trativo de apremio, conforme á los párrafos 3 0 y 4 ° del ar- 
tícu'O i42 d : la Instrucción de 26 de Abril de 1900, publiques® 
y fíjese el presente edicto en los puntos de costumbre, firman

do el Sr. Alcalde el duplicado do-las cédulas de notificación v- 
requerimiento, con dos testigos designados ai efecto por ol 
mismo, para que sur$a los efectos oportunos.

Torrente 27 de Octubre de 1908¿=Ei Agente ansiliar, Felipe 
Rubio.

Vsdenda 5 do Noviembre de 1968.=rEl Tesorero de Hacien
da, José Pérez C&bailero.=V.0 f í .°=  El Be'egad® de Hacien
da, P. I., Lillo. p—

Recaudación de contribuciones de la provincia de Murcia
Zona sexta  (Rrloüna). —  Contribución urbana. — Pueblo de A g u a za s .— Tercer trimsatre d3 1908.

D. Mariano Ríos Guillamón, Agenta recaudador do contribuciones.
Hago saber: Que en el expediento qua im iv^yo  por débitos de la contribución, trimestre y pueblo arriba* expresados,. 3 .̂ 

encuentran comprendidos ios deudores que á ecntinuación se rdack»ns?3, quienes, á pesar de figurar como vecinos oe dicha- 
localidad, no han podido kQr notificados en oegundo grado de apmtáo por haber deiado de scñ&lar el punto su residencia 
y hacer drsignaeAa de 'ropreaefit^n^s, por lo qiifi expongo el presentí; edie-'¿o p&ra que pueda llegar á conocimiento de los 
mismos que con fecha 7 del scíraal he diet&fio la siguiente

<Prov idencia  declarando el apremio de segundo grado.— ü® conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro meursoa en el segui*Aüo grado dê  apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total dei 
descubierto á los contribuyentes incluíaos en la siguiente relación.

Notifiques® á los contribuyentes esta provincia á fin de que puedan, satisfacer sus débitos durante **! pl^zo de veinticuatro.- 
horar, advirtiéndoles que, de no verifiearío, sa procederá Inmediatamente al embargo de todos sus bienes, '.señalando ai efecto 
las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad 
del partido para la anotación preventiva dol embargo.»

N ú m e ro  C U O T A S  Recargos, costas y gastos T O T A L
d.G ord^n

d#l NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES dom icilio  -  -  ~
repartimiento. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

265 Doña Dolores da Bustos y Castilla  Madrid. . . . . _________  L59 0‘30 T89
.398 D. Francisco Ros Campillo...................  Murcia.....................   2 06 - 0 40 2 46
399 Ramón Sanz Barreda.  ................  Idem........................... 2‘06 0 40 2‘46
400 Eí m ism o.........................................  Id e m ....  . . . .  239 r- 0‘46 2B5

Sumas............................. ’......................................  8*10 T56 9‘66

Y  par-» qu<̂  tenga lugar la notificación ó* los contribuyentes que so . red & donan .aiit** nórmente, extiendo ei presenta, que, 
en cu^p imievito á lo dispuesto.en fcl art. 142 de }% Instrucción a* 26 de Abril de 1900 se publicará en la G a c e ta  be  Madbid 
y Boletín oficial do la províucja, expon té^doso adv/má̂  ai púbúco en tü tablón cilio de edictos en las Casas Consistoriales.

Molina á 28 dé O^ubre ds 1908.=El Agant-® ejecutivo, Mariano Ríos. P—-

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  p r o v i u c i a l e s

BILBAO
D. Juan A. Fort, Presidente accidental de la Sección se

gunda de la Audiencia provincial de Bilbao.
Per la presente, requisitoria, ¡se cita, llama y emplaza á Se

gundo Jiménez Poveda, hijo do Miguel y d« María, natural 
de Avila, en la provincia de ídem, de cincuenta años de edad, 
vecino de GaiUri-a, en ia provincia de Vizcaya, de, oficio jor
nalero, que no las ni escribe y no tiene antecea^nte^ pexmles, 
contra ei que so ha distado «uto de detie.tuuon, para que. eu «jl 
término do dioz días, desde i a !>uhUs&e>Ó7¿ en la G.ic^^a m  
Madbid, comparezca ante Au;.üsn*•?).% á rm m náer de los
cargos que le rendan en causa qius w  le sobre deliro
de i esloras; ^p^cibséndoie que cié no verifica rio dsntro de.i. 
expresa*.-o término sera de-clarad o rebelde y le? parara ai. par- 
juicio qoe h».ya iug^r.

Al mismo tiempo m r=ieg?¿ y ^nenrga á Autoridades ci
viles y mi litar.33 y funcionarios do í«, po. icí^ jndiexal para 
que proce-i an a su bustsa. ezoturn y eo^duiicíón á la cárcai 
de Bilbao, á aisposición dn Tribunal.

Dada en Bilbao á 10 de Nov i ao r e  da 1908.=El Presidente, 
Juan A . Fort.=Ei Secretario de la Sección, Emilio Fanjul.

J O -3695
LUGO

D. Mariano UUa Focinos, Presidente de Ja Audiencia pro
vincial de Lugo.

Por la presente requisitoria se cita. Barca y emplaza á 
.Smilio.Malagüera García hijo de Miguel y de Ama¡iisw de 
veintiséis años de edad, natural de Santiago de. Cuba,.,sin , 
domicilio cono'.sida, soltero, ebanista, que lee yV;'és cribe, y 
Angela Rodríguez Torrija?, hija de José y de Segunda, da 
veintiún años de edad, natural de Huesca,, vecina de Zara
goza, calle cíe ia Palma, núm. 12, soltara y sin instrucción, 
para que en eí término da veinte, días, desde, ia publicación 
en la G a c e t a  i>b comparezcan ante esta Audiencia
é responder de io;. cargos que les resuítan en causa que ae 
sigue sobre delito de hurto, a percibí éadoks que de no veri
ficarlo dm *;0 del ex prendo término serán declarados rebol 
des y les pa ara el perjuicio que ha?a lugar.

Al mismo tiempo **.« ruega y encarga h las Autoridades ci 
viles y militares y funcionarios de ia policía judicial que 
procedan á su busca, captura y conducción ¿ la cárcel de 
Lugo, á disposición ds» este Tribunal.

Dada en Lugo á 11 de Noviembre de 1908,=M&rif»no UUa 
Fociños.=José Minguiüón Kssévrez. JO—3696

•

D. Mariano UUa Fodñas, Pre¿dden.kt tic la Audiencia pro- ; 
vincia* de Lugo. |

Por la presente r^quhsitor^a se cita, Híicn;a y emplaza á Je- ¡ 
»ús Alvarlño López, hijo d > Ramón y de Bernrrca, natural 
de Vivero, vec-no de ¿Jan Juan de Oobss, <k ítuaraatA y seis : 
años de edad, casado, guardia municipal que fuéeaotch^ ch.? i 
Vivero, que íce y escribe, qu*? «n el término do diez
dí«w«, uesue i *  pubiie&c;ioxi «n iu G a c e t a  •« M ad b id , compa
rezca ante esta A udiencia á responder ia los cargos que le 
resultan e*- que so J8 sigue sobre d«lito de disparo y
lesiones; apercioiéodo e que fie no ve (idearlo dentro del ex
presado ténumo a»era d«c rebelde y le parará el perjui
cio qv?e haya U>;íir.

A l fnisriaík se m ega y  e ncarga á las A u to rid a d es c i
vií**s y m ilitare s  y fu n c io n arlo s  de Ja podida ju d ic ia l  que 
nroceaun á u ..asea, japtúra  y conducció n  á ia  cá rce l de 
Luga, á di-oos 3 'ó» e; t Tribunal.

Oad» í*« Ludro a 11 do Navien»bre da 1908-,BaMaTiuel U lla .=  
José Mii guii ou .̂‘iievrz JO—'3697

D. Miirvanc UDa Fociños, Presidente de la Audiencia pro
vincia) da Lugo.

Por h  ^presante rf.-quisito.m se cita, llama y emplaza á 
José Gutiérrez Fernáafiez, h jo de Lorenzo y de Josefa, na
tural de Murcia, de veintinueve años de edad, sin domicilio 
conocido ni profesión, que lee y escribe, para que en el tér
mino d? veinte dias, desde la publicación en la Gaceta dk 
Madbxo, comparezca ante oota Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en kusa qun *e le sigue sobre delito 
de leHoneo; apercibiéndole queole no verificarlo dentro del 
expr salo término será declarado rebelde y le parará el per* 
juicio qu?> haya lugar.

A l mismo ..tiempo, se ruega-y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de Ja policía judicial qoe 
procedan á ni bu* o?;, c» otura y conducción á la cárcel de 
Lügi. á tjjs^OHhdón estr Tribunal.

D ia Lugo á 11 de N . vaimbre de 1908.=Mf.ríano Ulla 
FocÜJos.^Jo^é MinguLIón Kstévez. JO—3698

MADRID

La S^ícióa segundare esta Audiencia ha acordado en la 
caus*v Cfiminal Instruida en el Juzgado del distrito de la In
clusa de este Corte por delito de hurto contra Miguel Ma
riano Soia Hrrn&o. natural y vecino de esta capital, hijo de 
Migad y Paula, de cuarenta y nueve años de edad, casado, 
jornalero, cuyo actual paradero se ignora.; sea citado por me
dio d<ü la presente para que en término de diez días compa
rezca ante la expresaba Sección segunda &1 objeto do notifi
carla d  auto d® 27 de Julio último, dict&do en la indicada 
c^us 5 según previene el art. 7.° de la ley de 17 de Marzo 
último.

Madrid 6 de Noviembre de 1908.=P. H., Licenciado Se
gundo Crispía. JQ—3612

v„. PALENCIA
D: Juan Gago de la Torre, Presidente de la Audiencia pro 

vincial de Palencia.
Por la pre?í8üte requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Cabera Marcos, de quince §Lños de edad, soltero, jornale
ro, hijo de Celedonio y Juana, natural y domiciliado en S v  
hagún, cuyas demás circuntancías v paradero se ignoran, 
si bien se cree haya embarcado para Buenos Aires, para que 
en el té m i vio de v inte lías comparezca ante esta Audiencia 
para hacerle saber la pena que se le pide en la cau?a que .se 
le sigue por hurto de una manta; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio qu® haya lugar y será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y d^más agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y 

¡ de aer habido ordeuen.su detención y conducción á la ira ú  
de esta ciudad.

Palencía 9 d& Noviembre de 1908.=Juan Gago.
JO—3613

.&m p r i m e r a  I n a t e n e t o ^ .
CARTAGENA

D. Manuel Garrido é Ibáñez, Ju9z de instrucción de esta 
cía 'a l y su partido.

Por virtud del presante se cita á José Alcaraz Gdindo y á 
Julio Raya Fernández, vecinos queiueron de esta pthAcíón, 
domiciliados, el primero, en la calis de San Cristóbal la la r 
ga, núm. 75, y la segundaren las Puertas de Murcia, núme
ros 7, 9 y 11, cuyas demás circuntancias de ambos y actuales 
paraderos se ignorao-, p^ra que dentro del término de cinco 
días, que empezarán á contarse desde la inserción de este 
edicto e¡n el Boletín oficial de la provincia de Murcia y Gaobta 
de M adb id , comparezcan ante este Juzgado con el fin de re
cibirlas declaración en la causa que se instruye sobre infide
lidad en a custodia de documentos.

Dado «m Cartagena á 4 de Noviembre de 1908.=Manuel Ga
rrido é Ibáñez =Pi>r su mandado, José Calvo.. JO—3403
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D. M-r¿uel Garrido é Ibáñez, Jaez da instrucción de este 

partid i
A lo da igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 

•Guaro'í& civü y demás agentes de policía judicial de la Na
ción b > saber que en este Juagado y por la actuación del 
que reh uida se instruye sumario por el delito de expendi- 
ción dr i^oneda falsa y hurto contra otros y Carmen Goazá 
lez M&f"i'Lvez, de trsin ta y cuatro añ^s da edad, h5ja de José y 
de Maria saltara, natural y vecina de Murcia, con murada 
en la c*,ile de Yista Bella, núm. 3, pulidora, ignorándose su 
actual pagadero; en cuyo sumario he acordado expedir la 
presen^, vsquísitoria, por la que, e;a nombre de S. M. al Bey 
D. Alí  ̂ ? > XIII (Q. X). G.), ruego y enc&rgo á k s  expresadas 
Autorl ^  ies y agentes se proceda á la busca y captura da k  
referida sujeta, poniéndola en. su caso, con las seguridades 
conv«r ? d ¿as, a disposición de este Juzgado, en las cárceles 
de esta kíidad,

Y pa que se persone en el mismo á fin do responder á los 
cargos* o 'c; la resulten en dicha causa se la concede el té rm i
no de d d i a s ,  contados desde la inserción de la presenta en 
el Bolate fiídal de la provincia de Murcia y G aceta m  Madexb; 
•apercibid* aue de no verifica fio la parara el perjuicio & que 
hubier lugar con arreglo á la ley por su rso e k k .

Dada «¿»*'7&?tagena á 6 de Noviembre de 19GS,=Manud 
Garrid* I Ibáñez.=El actuario, Manuel Bclda.

JO—3445

D. M'&muel Garrido é Ibáñez, Juez de instrucción de esta 
ciudad v ¡»u partido.

Por te presenta se cita y llama á los que se consideren due
ños de f os gallinas que en ano de jo s  días del mes .de Julio 
próxin pasado fueron hurtadas en una de las casas que 
compo n 'i  la diputación de San Fédx, de este término, para 
que deras-o del término de diez días, que empezarán á con 
tarse d t;;le la inserción y publicación de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y G aceta db Madrid, compa
rezcan este Juzgado á prestar declaración como perju
d icada  m\ causa-que se instruya contra Francisco Jiménez 
Cones* por varios hurtos de aves.

Dado i n Cartagena á 7 de Noviembre de 1908.=Masiuel 
G arrid: b Ib&ñez— Por su mandado. José Calvo.

JO—3542
CERVERA

D. José Yallés Fortuño, Juaz de i?¿strucción de la ciudad 
y partí lo de Carvera .(Lérida).

Por k  presante eko, llamo y emplazo á Ramona Rutista, 
gitana, ¿«ignorado domicilio, para que dentro del término 
de di es dias, contados desde su publicación m  la G aceta pm 
Madbi ; t  Boletín oficial de la provincia, se presente ante este 
Juzg&ck para notificarla el auto de procesamiento contra 
ella dictado y responderá los aargos que la resulten del su
mario que se la instruya sobre estafa; bajo apercibimiento, 
caso d*3 m  haberlo, de ser declarada rebelde, parándola el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Y eitg&rgo á todas las Autoridades é individuos de la poli 
cía judicial procuren la captura de te Ramona Batiste, de 
unos vsfetisiete á veintiocho años de edad, e n t u r a  regalar 
y cabello y ojos castaños, y de ser habida que se disponga su 
conducción i  estas cárceles, á mi disposición.

Da<k e-i Oervera á 3 ds Noviembre oe 1908.=José Y.rl).és>,r= 
Por m »'.-kdo d-¿ S. 8., Ramón Baux. JO—3404

CIEZA
El S o. O. Emilio Velasco y Padrino. Juez de in$tr-?.cción¡ 

de este ?-;*rtidof per auto de Ko?, dictado en te causa instru i
da en eate Juzgado sobre estafa contra Adolfo Calero Segó- 
via, n *v-■:.**{ de Montilléj*r, provincia de Albacete, y vecino 
de C a w  ge na, cuyo paradero en la anualidad ignora, la 
ha deokr* lo terminada, abordando por medio de 1* presante, 
que se ¿acertará en el Boletín oficial <\* esta pro vi n cía de Mu? 
cia.y G aceta d r Madbi o, notificar á dicho procesado rebel
de, 'embazándola para que dsnsro de i té fauno an diez dUs, 
contadas iei.de la inserción de la e&. d klios periódi-
'Cos, comparezca ante la Audiencia provincial de Murcia á 
usar de su derecho por medio de Abogado y Procurador que 
designará, en el acto del emplazasenmito; apercibiéndola que 
si no lo'.orifica se le designarán los que se encuentren da 
tu rno ,

Gieza t de Noviembre de 1908 =  Domingo García Marín.
JO—3405

CÓRDOBA

D. Jo s Muñaz Bcc&negra, Juez de instrucción de esta ciu
dad y-su partido.

Por te presenta se cita, llama y emplaza á Francisco Mu
ñoz Cuenca, de veinte años, de edad* hho de Adriano y de 
María, .soltero, natural de Aleau^et#, vecino de l lora, jo rna
lero, sin instrucción, cuyo acr.ua! paradero se ignora, p&ra 
que comparezca en este Juz/ado, eslíe Góngora, «in número, 
dentro áel término de diez días, á contar desde la publica
ción de la presente en la Gaokta de  M adrid y Bol Un oficial 
de esta provincia, con el fin de practicar ciertas diligencias 
en la causa que se le sigue por asaltar un tr«n.

Al propio tiempo ruego y encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentas de la policía judictab procedan 
á su busca y captura, y caso de ser habido ¿o pondrán á mi 
disposición en la cárcel pública de esta ciudad^en clase da 
detenido,

Dada Córdoba á 6 de Noviembre de 1908.=José Muñoz 
Bocanegra.=Rl Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

JO—3446
CORIA

D. Francisco Nicolás Rueda y Fernández Cañete, Jues de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Sandalio García 
Matías, bijo de José y Eurosia, natural y vecino da Villanue- 
va de I» Sierra, jornalero, con instrucción y de veintisiete 
años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de diez dias, á contar desde la inserción 
de la presente ©n la Gaorta de Ma d r id .y Boletín cficial de esta 
provincia, compare íea ante este Juzgado para notificarle el 
auto de prisión dictado por la Audiencia provincial de Cá- 
ceres en 12 de Octubre próximo pasado en la causa que se le 
sigue por lesiones á Sotero Lujas Sánchez; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le para
ra el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la k y .

Al mismo tiempo se exhorta á los Sres. Jueces de instruc 
ción procedan á la busca y captura de referido procesado, y 
caso de ser habido le notifiquen el auto de prisión, la que ra 
tificarán dentro del término legal, rogando ¿ las demas Au 
toridades y ordenando á los agenta? de la policía ju d ic ia l 
procedan igualmente á la busca y captura de referido suje
to, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de este partido.

Dada en Coria á 9 de Noviembre de 1908.=Fran cisco Ni
colás R ueda,=Por su mandado, Fantaleón Zanca.

JO—3545

CORUÑA
D. Salvador Golpe Yarela, Juez de instrucción de la Co~ 

ruña.
Por la pásen te  llama y emplaza á Teodoro C.*cheiro N. 

para que dentro del término de ocho días, á contar d-¿sie u  
inserción de esta requisitoria ea la G aceta  de M adbcd. co:a 
p&rvu'fa en este Juzgado con objeto de ser reducido á o^is oa 
<cii sr;-Vibrio que instruyo «obre homicidio de Manu>l F<:rred
ro Muiño; h&}0 apa.rciblrniento de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio ¿ que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las A utoridaks y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necss&río con toda 
urgencia para que se proceda á la bu¿c& y c^pt A.r*\ del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser h <bi lo, á tn’< dl^posi • 
ción m  la cárcel pública; y para que dicha bus-sa pueda tía- 
ner ©facto, se he.ee constar que el repetido sujeto e.-í d» las 
siguientes seña$: vscíao de 8ax¿ta María de Yigo. térmico da 
Cambre.

Dada en Coruña á 6 'de Noviembre de J903.=Salvalor Gol- 
D0.=D a su orden, Licenciado Fiorencio U.^ost^,

JO—3447
CUEVAS

D. Antonio Del gado.y Curto, Juez de :b senecio a do este 
partido.

Por el presenta edicto se cita, llama,-y emplaza al gitano 
apodado ©1 Mono, mores o, de veinticinco iños, de mediana 
estatura, hijo del apodado Nano, para que en el término de 
diez días, á contar desde.la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial de estn provincia ? G aceta  de Ma o b id , eona 
parezca en este Juzgado con el fin de oírle sobre cargos* que 
resultan sobre él en causa sobre homicidio de ia gitana Jaa 
na Santiago Santiago; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio qué haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á to las Jas Autoridades 
y agentes de te. policía judicial pr ocedan á la busca y cap ta
ra de dicho individuo, poniéndolo á mi disposición-en la eár 
cel de este partido.

Dado en Cuevas A 3 da Noviembre de 1908.=Antonio Del
gado .= P o r su mandado. Allomo Marques. JO—3406

El Sr. Juez de instrucción de este partido. D. Antonio.Del* 
gado y Cart^, ha acordado por providencia de esta fecha, en 
causa que instruye sobre harto  de prendas, que se cita en 
forma por medio da la presente, que se i n s t a r a  en ia Gaos 
ta  de Ma d r id , a Gínés Mulero Onega, alias Cedacero, veci
no de esta eíud&d, para que dentro del té* mmo ia dkz días 
comparezca en ia sala audiencia de este Juzgado con el fin 
de ser oído en dicha cansa; apercibiéndole que de no veriü 
cario ie parará el perjuicio que h*ya lugar.

Y con el fin de que esta cédula sa inserta en dicho parióii- 
eo, libro ia presente e¡n Cuevas á 7 de Noviembre de 1908.= 
El Escribano, Alfonso Máiquaz. JO—3448

ENGUERA
D. Manuel López y Avilés,. Juszde instrucción de la villa 

de Ec-guu’a, y su partido.
Por ia presenta requisitoria sa cita. 11 y emplaza á las 

procesadas María- Josefa Coniferas Fernández, de sesenta-y 
ocha años, viuda, hija de Miguel y María, natural de Véh;s 
Rubio, provincia de Almería; Francisca Moreno Cortés, de 
trem ta y seis años, casada, hij&de Francisco y Rita, di aturdí 
de Hsliín, provincia de Albacete, y Luisa Am^do? Fernán- 
aez, de «smnta y cinco anos, casada, hija José y María, 
natural da MuU, provincia «te Murcia, vendedoras de qu in - 
calla., git&aas., las cuales fijaron su domicilio en Al mansa, 
posada del Sr. Pape Parada,, enfrente del cuartel de la Guar 
dm civil, puerta de Alicante, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en término de quince días, contado* á par si r 
desde-el «guíente al de la publicación de la presente en la 
G aceta ;>e Madrid y Boletín oficial de esta provincia y en el 
de las de Almería, Murcia y Albacete, comparezcan ante este 
Juzgado con objeto de que ingresen en las cálceles de esta 
villa y practicar en ellas las demás diligencias ordenadas 
por la Superioridad en la causa que se las sigue por este Juz« 
gado bajo el núm . 59 del corriente año por el delito, flagrante 
de hurto; bajo, apercibimiento que de no comparecer serán 
declaradas rebeldes y las parará el perjuicio á que haya l u 
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la polícís judicial, procedan ¿ 
la busca y. captura de ia# cifcsdas procesadas, poniéndolas, 
caso de ser habidns, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, en las cárceles de este partido.

Dada en E agüera á 7 de. Noviembre de 1908.=Manusl Ló- 
p§z v AviIés.=Por su mandado, Anacleto Fernández.

JO—3449
GARROVILLAS

D Fernando Abarrategui Pon tes, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente hsgo saber que en este Juzgado se instruye 
sumario por el delito de desobediencia á la Autoridad contra 
el sujeto Avelino- Díaz Cordera, domiciliado en el pueblo de 
Gasas de Milián, en asta partido judicial, soltero, de veintiún 
años de edad, de oficio bracero; en cuyo sumaria h« acordado 
expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
(que Dios guarde), ruego y encargo á los de igual clase, m u
nicipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y demas 
agentes de policía judicial da la Nación procedan á la basca 
y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso da se habido, 
á disposición de este Juzgado, con las seguridades conve
nientes, en esta cárcel d« partido.

Y para que aquél se persone en la sala audiencia da este 
Tribunal a responder de los cargos que le resultan en dicha 
causa se le concede el término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente requisitoria en el Boletín ofieial de 
esta provincia y G a c e ta  d e  M a d b id ; con apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perju i
cio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Garro villas á 9 de Noviembre de 1908.=Fernandó 
A barrategui.=E i Escribano, Damián Blanco. JO—3546

GETAFE
D. A rturo Muñoz y Almansa, Juez de instrucción^ del p a r

tido de Getafe.
Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Torres Belché, de tre in ta  y tres añosr de 
edad, soltero, jornalero, hijo de Juan y de Catalina» natural 
de Linares (Jaén), y vecino de Madrid, con domicilio en la 
calle del Salvador, núm 3, cuarto bajo, sÍQndo sus señas.per* 
socales: estatura alta, pelo negro * ojos pardos? nariz larga, 
color del rostro moreno, y viste de am ericana y chaleco ne.- 
gro, pantalón de pana color plomo, camisa blanca, a lparga
tas negras y gorra del mismo colar, cuyo sujeto se fugó de 
la cárcel de,esta partido, donde sufría  prisión preventiva» la, 
noche del 20 do Octubre últim o, ignorándose su paradero

actual, para que dentro del término de diez d'as, contados
dtf ' d ? ia pabuc&e’óa da esta requim oria en la Gaceta d» 

y Botelin oficia- de esta provincia, comparezca en 
q m  L>sg?iíUí ó ¿s ea dicha cárcel; bajo apercibí-
taknt'.? ue sí5.e d.-icl^/ado rabeide y pararle al perjuicio consi-
gu.u?:a5̂ ».

A- pfopi ■ tiempo ex'dto (te celo da todas las Autoridades 
cavile* >' miA«t *.:• os y agentes de la policía judicial para que 
v>r.-::c'■•vá ^  b . » a  y caatura de dioh > procesado, ponien
do’.̂  á m> d] si ios* ció.o. rou k.? seguridades convenient-RS.

,Djr‘ en Gívaifr s. 6 d-; N . vi--;cubre de 1908, “~Arturo Muñoz.
El SfcCfctark, Lb enaüdo Frsncuco Guiiién. JO—3¿50

GIJON—ORIENTE
1). M^nu.'l Muría:? Méüd-z, Ju^z de instrucción del distrito 

dfr Or.*enfv; -.¿e te  vil-ia > p& rüuo de G?jó&.
? í\ f y como comprendido en los números 1.°

y 3 ° ' ;el ara. 835 te- ia ley üe ‘Enjuiciamiento crimmfcl, se 
C'ita, Pama y ai p -ochado Luis Bayón Alvares, hijo
de B.ini Ardo y <te Bal bina, de veintidós añoa do ©dad, jorna
le vo, to tí ro, de Treinañe?, en este Concejo y pr.rti-
dc, y v ^h to  de esín vil A d^ Gqóu, cayo actual naradéro se 
i^nor*... p>»ra que ei término de diez días, contados desde la 
snsejvdóa de ia presenta en la G aceta  de Ma d eid  y Boletín 
OPcÁtel oe provincia, comparezca ante este Juzgado con 
el ün de notificarie en persona la sentencia recaída en causa 
q ie  se sigu ó por ate atado á los agentes ae la Autoridad, y 
coas.túuírse prisión á cum plir la  condena que le fué im - 
puesta; apercibido de no verificarlo será declaraao re- 
bd. le y parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre- 
gio á la  ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci- 
vi íes í’o no m ilitares, v m^ndo á todos los agentes de la po
licía judicial, procedan ¿ Ja busca y captura da dicho proce
de, y caso de ser^ habido Jo pongan á disposiciaión de este 
Juzgauc en prisión de esta villa.

Giíon 5 de Nc vkm bre d.c 1908.=M».nuel Muris*s.=Por su 
mandado, F au stk o  López. JO—3451

GINZO DE LIMIA
D. Alberto Paz y Mateos, Juez de instrucción de Ginzo de 

Limía.
Llamo y emplazo á Manuel Pérez Iglesia», natural y veci

no cíe Meaos, y en la actualidad en ignorado paradero, de las 
senas y circunstancia» que al final se expresarán, para que 
dentro del término de diez días, contados desde ia inserción 
de la presente en la G aceta de  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado á ser indagado en sumario que se Je instruye por el 
delito de lesione:?; bajo apercibimiento de que en otro caso 
s¿rá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demá* individuos de. la policía judicial procedan á ¡su bus
ca y üspíura, poniéndolo en ía cárcel de esta villa á disposi- 
'sición da e^te Juzgado, toda vez.se decretó la  prisión del 
mismo.

Ginzo de Limia 6 de Noviembre de 1908.=Alberto Paz j  
Ma teos.=^l aciuario, R$món C^dórniga.

Senas del procesado.
Estaturs*. regular, de trijinta años, hijo de Av gh* y Angela, 

soltero, Ja ofl¿o i^b^ador, robusto, ca a redonda, color bue 
n > y moreno, nariz regular, usa bigote, la dernsa barba po- 

! b ada y afeitada, ojos negras, pele y cejas del mismo color;
| vi te á usanza del país. JO—3452

U. Alberto P z y Matsos, Jaez de instrucción de Ginzo de 
Liaita.

Li^mo y emp.ln.zo á Eladio Feyvó Fernández, natural de 
:Chamu«ñus, vecino de ídem, y en la actualidad en ignora
do paradero, de las señas y circunstancias que al final se ex
presarán, para que dentro del término de diez días, contados 
desda la inserción de la presente en la Gaceta  de Ma d r id , 
comparezca *sn esta Juzgado á ser indagado en sumario que 
se la instruye por el delito do disparo y lesiones; bajo aper- 
cibimie: to de que en otro caso será declarado rebelde y le 
.parará el perjuicio á qa«s hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás individuos de ia policía judicial procedai á su bus
ca y captura, poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposi
ción de esta Juzgado, toda vez qu8 se decretó la  prisión uel 
mismo.

Ginzo ds Limia 6 de Noviembre de 1908.=Alberto Paz y 
M ateos.=El actuario, Ramón Gadórniga.

Señas del procesado.
Estatura regular, de tre in ta  y cuatro añosy cara redonda, 

pelo negro, barba ídem, color del rostro moreno, boca regu
la r y nariz ídem; viste traja de corte negro, sombrero de 
Daño negro, camisa de color y calza botinas de becerro.

JO—3453
HIJAR

Por D. M artín B8rnal y Aramburu, Juez.de instrucción de 
esta villa de Híjar y sü partido, en cumplimiento de ca rta -

rden de la Superioridad referente al sumario instruido coa- 
-ra Guillermo G hirardi Gam ona, súbdito italiano, de cin
cuenta y siete años, viudo* licorista, natural de Bfescia, por* 
diesero en Ja actualidad, y sin domicilio conocido, por e l  
delito de hurto, con esta fecha se ha dictado providencial 
acordando sea citado por cédula, que será inserta én el Bole
tín oficial de la provincia y Gaceta de Madbid, el indicado* 
Guillermo por su ignorado paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado dentr&del término de diez días ai objeto- 
de hacerle saber* la pena que le pide el Sr. Fiscal por d icha 
causa, que exprese si se ratifica ó nô  en la manifestación 
aducida por su. defensa y si está conforme en su frir la citada 
pena que se le pide; bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y para qu/a la presente sea inserta en la Gaceta  de Ma^ 
bidd á dich' >s fines, como está mandado, la expido en Hija? á 
7 de Noviem bre de 1908. =E1 Escribano, Teodoro C. Hor
cajo. JO—3454

INFIESTO

Por la presente, y en virtud de auto dictado en el día de 
hoy po/ * el Sr. D. Silviao Alvarez de la Escosura, Juez de 
instruc ción de este partido, declarando terminado el suma 
rio seg uido por el delito de hurto contra Alfredo D indurra 
Suáre? * de diez y seis años, hijo de padre desconocido y de 
Yictc ríana Dindurr* Saárez, soltero, natural de Trioage, 
sirv i ente y vecino de Margolles, en el partido de Cangas de 
Oníf v actualmente ausente en ignorado paradero, se noti
fica dicho auto ai procesado y además se le emplaza para 
qu' * ©n el término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta célula en el Boletín oficial de la provincia y  G aceta  
& e Madrid, comparezca ante la Audiencia provincial á usar 
' de su derecho á medio de Procurador y Abogado que lo re^
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presenten, y defiendan en el juicio oral; apercibido que de no 
verificarlo se le nombrarán de turno. .

Inflesto 7 de Noviembre de 1908.=K1 Secretario, José An
tonio Muñiz. T

JAEN
D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta

capital y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado que á continuación se expresa para que dentro del 
término de quince días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  Madbid y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente ante este Juzgado al objeto de responder ¿ los 
que le resultan en causa que se le sigue con el nutn. 735 fiel 
año 1906 por contrabando de tabaco; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebalde y le parará el perjuicio a
que hubiere lugar. VTtt/ „

A la t?ez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encar
go & los Sres, Jueces de instrucción, Autoridades, tanto ci
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
manden proceder y procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo á mi disposición, en clase de preso, en la 
cárcel de esta capital. _  . „  , , _____

Dada en J&én á 6 de Noviembre de 1908.—A. Rodríguez. 
Por su mandado, Ricardo Ve!asco.

Procesado.
Tomás Lozano, alias el Seco, vecino de Villanueva del Ar- 

zobispo, y cuyo actual paradero se ignora. JD oooi

JEREZ DE LA  FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Antonio de Lara Derqui,Liez de instrucción del dis

trito de San Miguel de esta ciuaad% ^
Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 

llamo y emplazo al individuo que después se expresara, pro
cesado en causa núm. 13, para que en el expresado termino 
se presente en la cárcel de este partido, a disposición de este 
Juzgado, ¿ ñn de llevar á efecto cierta diligencia en la indi
cada causa; quedando apercibido de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan ¿ la busca y captura del referido 
individuo, cuya prisión está decretada, enviándolo en su 
c*so, por tránsitos de justicia, á la referida cárcel y á dispo
sición de dicha Autoridad. .

Düda en Jerez de la Frontera á 6 de Noviembre de 1908.— 
Antonio de Lara Derqui.=Joaé de Castro.

Señas.
Juan José Soriano Barrera, hijo de Manuel y de María, de 

estado soltero, do cuarenta y dos años, natural y 
Jerez, de oñcio aserrador. JO—3458

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Manuel Polo Pérez, Juez de instrucción del distrito de 

Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 

llamo y emplazo á José Arena Capilla, vecino de Jerez, de 
profesión del campo, cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignora, procesado en csuna que se sigue en este Juzgado 
por el delito de estafa, para que en el expresado término se 
presente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligen
cia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del José 
Arena, cuya prisión está decretada, enviándolo en su caso, 
por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población y á dis
posición de este Juzgado. 9 , , 1IW)

Dada en Jerez de la Frontera a 5 de Noviembre de 1908.= 
Manuel Polo Pérez.=Antonio Camacho. JO—3459

MADRID—BU EN AY ÍST A
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte con fecha 7 del actual en los autos promovidos y 
seguidos á instancia del Banco Hipotecario de España con - 
tra.D. Francisco González Aznar, sobre secuestro y posesión 
interina de la mitad de un monte denominado Alticos de la 
Coca, en término de Aspe, se anuncia la venta en pública su
basta por segunda vez por término de quince días, bajo el 
tipo de 15.000 pesetas, la referida finca, descrita en la forma 
siguiente:

JE inca. — Seiscienta treinta y una tahullas y 2 octavas, 
equivalentes á 60 hectáreas y 60 áreas, ó sea la mitad de un 
monte, denominado Alticos de la Coca, sito en término mu
nicipal de Aspe y á unos 3 kilómetros de distancia de la po
blación; linda por Este con tierras de D. Francisco Candela 
y D. Ricardo Mira, antea Fernando Pérez; Norte el mismo 
Ricardo Mira, Tomás Alcaraz y Manuel Berenguer, antes 
Fernando Pérez y Francisco Romero; Oeste José Cerdán, he
rederos de Antonio Espinosa y Antonio, alias el Cautivo, y 
por el Sur Antonio Pérez y D. Francisco Candela.

Y para el acto de la subasta, que tendrá lugir doble y-si
multáneamente en este Juzgado yen  el de Novelda, se ha se
ñalado el día 9 de Diciembre próximo, y hora de las catorce, 
bajo las condiciones siguientes: r

Que para tomar parte en dicha subasta habran ae consig
nar los licitadores el 10 por 100 por lo menos del tipo ó pre
cio de ella; que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, pudiendo hacerlas á cali
dad de ceder el remate á un tercero; que si se hicieran pos
turas iguales en ambos Juzgados, se abrirá por el ds  ̂esta 
Corte nueva licitación entre los rematantes; qive la consigna 
ción del precio habrá de efectuarse dentro ae Jos ocho días 
siguientes á la aprobación de la liquidación de c argas de d i
cha finca; y que los títulos de propiedad de ésta, con los 
autos, estarán de manifiesto en Escribanía para q ue puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta, con 
cuyos títulos deberán conformarse, sin tener dereclio a exís- 
gir otros.

Madrid 10 de Noviembre de 1908.=El Ju?z de p r in g a  ins
tancia, Alberto Vela y López— Él Escribano, José D'almau.

X — 594
MADRID—CONGRESO ^

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucciá n del 
distrito del Congreso, se saca áda venta en pública súbi \*ta, 
por segunda vez y con rebsja del 25 por 100 de su tasación, 
los bienes muebles y fincas rústicas* sitas en el pueblo de 
Yebes, provincia de Guadaiajaura,.que se d e s c r i b e n  á?con.ti-_ 
nuación: Peaetaa •

Bienes mueble^  : --------------------- * '

Dos taburetes de pino, jnedio uso. v.  ........  1
Dos «illas de la» llamadas de VitoVia................   2
Un* de pi>o, « s id » .......................     2

Poetas.

Una trébedes, en mal uso ..................................... 1*50
Dos trojeros, en buen estado......................................... 1‘50
Cuatro cazuelas de barro ...................................... 0 80
Dos pucheros de barro.................................................  0 50
Cuatro platos, también de barro..................................  0 oO
Media docena de cucharas y tenedores de h ierro.. . .  3
Un calentador, viejo • • j
Una colcha de color...........................................   *
Una sábana de algodón..................................................  |
Una tinaja de seis á siete arrobas................................. *

Minea* rústicas.
Una finca en la Fuente de Lucas, nueve celemines.. 20 
Una finca ó tierra de secano en el barranco Loboso,

de caber nueve celemines ....................... . « ............. 20
Otra en las Mojadilias, de caber dos celemines  15
Otra en Cañeque, de caber tres fanegas.....................  1^0
Otra ídem, de caber una fanega...................................  30
Otra ídem Barranco Lirón, de caber una fanega  30
Otra en Cabeza Gonzalo, de caber dos fanegas  70
Ofcra en Cañeque, entre las posturas, de caber tres

fanegas.........................................................................
Otra y cuartel de las citadas posturas.......................  1 °°
Otra ídem ventana» de Cañeque, compuesta de tres 

suertes, que en junto miden una fanega y seis ce
lemines..........................................................................

Una viña en el alto de la Zarzue’a, de caber cuatro
celemines......................................................................  30

Otra en Cañeque, de caber una fanega....................... 30

T o t a l . »    .........................  630‘90

Cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en este Juzgado 
y en el de Guadalajara el día 22 de Diciembre próximo, á las 
doce de su mañana; y se previene á los licitadores que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que para tomar parte en -la subasta deberán^ con
signar en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la tasación, y 
que se verificará dicha subasta sin títulos, reservándose di
cho Juzgado hacer la adjudicación al mejor postor.

Madrid 6 de Noviembre de 1908.=V.° B ,°=E 1 Sr. Juez, 
R. Cores.=E1 Escribano, Antolín Yaldés. JC —136

MADRID—CHAMBERI

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de Chamberí de 
esta Corte con fecha 6 del actual en autos civiles promovi
dos por el Banco Hipotecario de España contra D. José Ruiz 
del Algar sobre secuestro y posesión interna de varias fin
cas, se sacan á la venta en pública subasta, simultáneamen
te en dicho Juzgado y en el de Lucena, las fincas que á con
tinuación se describen:

Pasetas.

1.* Un olivar en término de Lucena, partido de las 
Lagunas Amargas, de 16 y media aranzadas; linda 
Sur con la vereda del partido; Levante olivares 
del Marqués de Campo de Aras; al Norte otros de 
D. Felipe de Burgos, y á Poniente más de D. Juan 
de la Torre. Esta finca sale á subasta en la  canti
dad de............................................................................  10.000

2.a Una suerte de olivar, llamada Llano del Peresón 
ó las Cuberas, en término de dicha ciudad de Lu
ces a, partido de las Lagunas Amargas, de cabida 
de 12 y media aranzadas; linda á Poniente con la 
suerte de olivar conocida por el Cerro de la Mone
da; i  Levante con estacadas del Sr. Marqués de 
Campo de Aras, y á Norte y Sur con estacadas de 
D. Antonio Díaz Esta finca sale á subasta en la 
cantidad de  • *. • 7 .400

3.a Una suerte de estacadas nuevas, en el mismo 
término y partido de las Lagunas Amargas, en el 
Llano del Molino, de cabida de 4 y media aranza
das; linda á Poniente y Sur con olivar de los he
rederos de D. Antonio Díaz; á Levante otros de 
D. Felipe de Burgos, y el Norte más de D. Juan 
Toledano. Esta finca sale á subasta en la cantidad
d e   ..........................................       2.800

4.a Una suerte de estacadas nuevas, en el mismo 
término y partido de las Lagunas Amargas, y s i
tio nombrado de las Capellanías, de cabida 13 
aranzadas y tres octavas de otra; linda al Sur con 
el camino de Lucena; al Poniente y Norte olivar 
de Doña Margarita de Casas, y á Levante otros de 
herederos de D. Antonio Díaz. Esta finca sale á su
basta en la cantidad de   ......................   • • • * 7.800

5.a Una suerte de estacadas nuevas, en el mismo 
término y partido de las Lagunas Amargas, al s i
tio llamado Arroyo de León, de cabida 40 aranza* 
da» y 3 cuartas; linda á Poniente con olivares de 
D. Felipe de Burgos; al Sur con  ̂otros de Doña 
Margarita de Casas; á Levante más de heredero» 
de D. Antonio Díaz, y al Norte otros de D. Cristó
bal de Burgos. Esta finca &ale á subasta en la can
tidad de......................... .......... .............. . 24.400

6.a Una suerte de tierra calma en el mismo térmi
no y partido de las Lagunas Amargas, al sitio de 
la Laguna Dulce, de cabida de 4 y media fanegas; 
linda á Levante con la servidumbre; jlI Sur tierras 
de D. Felipe Burgos; al Norte y Poniente otras de 
los herederos de D. Antonio Díaz. Esta finca sale
á subasta en la cantidad de   • • 720

7.a Otra suerte de olivar, de 7 aranzadas, en el 
mismo término y partido, conocida por el Polvi
llar de la Laguna Amarga; linda á Levante con el 
cerro de la  Moneda y olivares de D. Antonio Díaz; 
al Norte con el camino de Jauja; al Sur olivar de 
D. Abundio Díaz, y á Poniente con el camino de
Jauja. Esta finca sale á subasta en la cantidan de. 3.000

8.a Una suerte de 4 aranzadas y una sexta de oli
var, en dicho partido de las Lagunas Amargas, 
conocida por la de Valdecañas; linda ¿ Levante 
con olivares de D. José de la Torre y González; á 
Poniente con la Laguna Amarga y con la vereda; 
al Sur estacadas de D. Antonio Díaz, y al Norte 
con la vereda. Esta finca sale á subasta en la can
tidad de.....................................      3.000

9.a Una suerte de olivar, de 4 aranzadas y 3 cuar
tas, en el mismo término, partido del Arroyo 
León, conocido por la del Camino del Puente; 
linda ¿ Levante con tierra manchón del Sr. Con
de de Casa-Henestrosa; al Norte olivar de Don 
Abundio Díaz; Poniente otros de herederos de Don 
Juan Díaz, y al Sur otro de D. Felipe de Burgos.
Esta finca sale á subasta en la cantidad de  ........  2.800

10. Una suerte de olivar, en el mismo término y 
partido de le» Lagunas Amargas, conocida por el

Pesetas.

Cerro de la Moneda, de Cabida de 27 y media aran- 
zandas; linda á Levante con «atacada del Marqués 
de Campo Aras; á Poniente con olivar de D. Juan 
Díaz Quesada; al Sur con otros de D. Antonio 
Díaz, y al Norte más dei“mismo. Esta finca sale á 
subasta en la cantidad de..........................................  16.200

11. Una suerte de estacada y plantonar, en el m is
mo término y sitio de la Rejon&da y Cañada del 
Espartal, de cabida 24 aranzadas; linda á Levante 
con olivar ¿8 los herederos de D. Ramón Fuste- 
gueras; ¿ Poniente con oliwres de D. Juan Díaz 
Quesada; al Sur con otros de D. José Hidalgo, y al 
Norte más de Doña Rosalía Rodríguez. Esta finca
sale á subasta en la cantidad de...............................  14.400

12. Una casa de campo en el mismo término de la 
ciudad de Lucena, entre las dos Lagunas, en el 
partido de la Laguna Amarga ó Jarales, marcada 
con el núm. 203; su fachada da á Poniente, y lin 
da por su derecha entrando ó Sur con las casas de 
campo de Doña Antonia Díaz y D. José de Burgos, 
con la servidumbre de la finca y otra y con el ca
mino que conduce de Puente Genil á Benamejí; 
por la izqu erda ó Norte con la servidumbre y te
rrenos de Doña Antonia Díaz, y por la espalda con 
la casa de ésta y de D. José de Burgos; se halla 
formada en una superficie de 454 varas cuadradas, 
equivalentes á 317 metros, 22 decímetros y 66 cen
tímetros, también cuadrados; contiena en planta 
baja, portal, horno de pan cocer, cocina, sala, 
despensa, caballeriza, pajar, patio con lagareta, 
gallinero y otra cuadra; y en planta alta, escalera 
y dos habitaciones á teja vana. Esta finca sale á 
subasta en la cantidad d e .......................................... 1.680

13. Una fábrica molino aceitero, formada con la 
mitad de otra y de dos casas contiguas; sita en la 
calle del Pleito, de la aldea de Jauja; comprende 
ó tiene una viga de exprimir; su fachada da al 
Norte, por cuyo punto linda con la calle dei Plei
to; por el Sur con el ejido; por Levante con solar 
de casa de D. José Hinojosa, y á Poniente con la 
otra mitad de fábrica, propia de D. Antonio Díaz
Pino. Esta finca sale á subasta en la cantidad de.. 21.600
Y para el remate de las 13 fincas reseñadas anteriormente 

se ha señalado el día 19 de Diciembre próximo, á las dos de 
su tarde, en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, núm. 1, y en la del Juzgado de 
primera instancia de la ciudad de Lucera; y se advierte que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta de la finca á la cual se haga la 
postura; que la subasta se celebrará doble y simultáneamen
te ante este Juzgado y el de Lucena el día y hora anterior
mente expresado; que para tomar parte en dicha subasta 
deberán consignar los licitadores el 10 por 100 del remate de 
cada finca; que si se hiciesen dos posturas iguales, se abrirá 
nueva licitación entre los dos rematantes; que la consigna
ción del precio se verificará á los ocho día» siguientes al de 
la aprobación del remate; y que los títulos de propiedad han 
sido suplidos por certificación del Registro, la cual se halla
rá de manifiesto en la Escribanía, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin tener derecho á exigir ningunos 
otros.

Mhdrid 7 de Noviembre de 1908.=V.e B .°=E1 Juez de pri
mera instancia, José Martínez Enríquez.=E l Escribano, 
F . Grases Vidal. X—595

Por el presente, en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Chamberí de esta Corte, 
dictada en los autos de declaración de quiebra de Doña Ma
ría Manuela de Velasco, á propuesta del Sr. Juez Comisario 
y de la Sindicatura de la misma se sacan ó la venta en pú - 
blica subasta por segunda vez las máquinas y efectos desti
nados á la estampación de papel pintado, que aparecen tasa
das unas y otros en la cantidad de 8.376 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar en la sala audiencia de este Ju z 
gado, sita en el piso principal de la casa núm. 1 de la calle 
del General Castaños, el día 7 de Diciembre próximo venide
ro, á las dos y media de su tarde, bajo las siguiente»

Condiciones,
Primera. Dichas máquinas y efectos salen á subasta con 

la rebaja del 25 por 100 de la cantidad en que aparecen tasa
dos y en conjunto, ó sea admitiéndose posturas en primer 
término á la totalidad de los 17 grupos formados con aqué
llos, y si no hubiera postor á dicha totalidad, se admitirán 
las que ae hicieran á cada grupo, siempre como mínimum 
por las dos terceras partes del precio de tasación, deducido 
el 25 por 100.

Segunda. Que para tomar parte en el remate deberán 
consignar previamente los licitadores en la mesa del Ju zg a
do el 10 por 100 de la cantidad importe de la tasación, dedu
cido el repetido 25 por 100, ó sea 628 pesetas 20 céntimos, el 
que hiciere posturas á la totalidad, y los que en su caso lo 
verificasen á los grupos formados, el 10 por 100 también del 
precio líquido asignado ¿ cada uno de éstos, deducido el re
petido 25 por 100; y 

Tercera. Que las referidas máquinas y efectos se hallan 
depositados en la calle López de Hoyos, núm. 33, piso bajo, 
y la relación de ios mismos de manifiesto, hasta el acto del 
remate, en la Escribanía del actuario.

Madrid 18 de Noviembre de 1908.=v .° B .°=  José Martínez 
Enríquez.=El Escribano, por mi compañero Licenciado L. 
Valiño, Juan P. Pérez. X —596

MADRID—HOSPITAL
D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital.
Por el presente se anuncia la muerte intestada de Benita 

Muga Ortiz, natural de Espinosa de los Monteros (Burgos), 
de cincuenta y seis años de edad, soltera, hija de Manuel y 
de Inés, que falleció en e! Hospital Provincial de esta Corte 
el día 18 de Mayo de 1907 sin otorgar testamento, y se llama 
á las personas que tengan derecho á su herencia para que en 
el término de treinta días comparezcan ante este Juzgado á 
reclamario.

Dado en Madrid á 17 de Noviembre de 1908.=Mariano L u
ján. =K1 actuario, Federico González del Rivero.

JC—137
MADRID—LATINA

El Juzgado de primera instancia y de instrucción del distri
to de la Latina de esta capital, en providencia dictada con fe
cha 11 del actual en los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por Doña Antonia y D. Luis Richi y 
Molero contra D. Isidro S&inz de Rozas, y en su defecto 
contra sus eausah&bientes, sobre cancelación de gravámenes, 
ha acordado emplazar por segunda vez ¿ dichos demandados 
por medio de edictos, que insertarán en los periódicos ofi-
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cíales de esta capital, en atención á ser desconocidos su pa- r 
radero y domicilios, á ñn de que dentro del improrrogable , r 
término de cinco días comparezcan en los autos, personan- 5 c 
dose en forma; bajo apercibimiento que de no verificarlo c 
serán declarados en rebeldía, y  en tal concepto seguirán los 
autos su curso. r# J

Y  para que sirva de emplazamiento á D. Isidro Sáinz de . 
Rozas, y  en su defecto á sus causahabientes, expido la pre
sente, visada por el Sr. Juez, y la firmo en Madrid á 17 de 
Noviembre de 1908. = V .° B . ° =  Trassierra. =  El Escribano, 1 
P. S , Ántonio Díaz y  López. X —593 . ^

_ _ _  ¡ 1
| i

Juzgados municipales. ; í
LA CAROLINA. |

El Sr. D. José Cándido Graus Risoto. Juez municipal su- * | 
píente en funciones, en proveído de este día ha acordado se | 
cite á José Vicente Forer Climén, vecino de Linares, para l ! 
que el día 2 de Diciembre próximo, y hora de las once, com * | ¿ 
parezca ante este Juzgado para asistir al juicio de faltas por | 
denuncia por él interpuesta contra Blas Zapata A lvarez por | 
disparo; apercibido que de no comparecer le parará el per- | • 
juicio que haya lugar. # . |

Y  para que llegue á conocimiento del interesado, cuyo pa - | • 
radero se ignora, pongo la pres8nte para su inserción en la * ' 
Gaceta de Ma d r id , que firmo en La Carolina á 17 de No- | 
yierabre de 1908.=E1 Secretario, Serafín Lloréns. | 1

JO—3807 I
SORIA I 1

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i- | 
ció verbal de faltas seguido contra José Cerr&to Carrasco f 
por lesiones inferidas á Emilia Castillo Jiménez, vecinos que § 
fueron de esta capital, se ha acordado se cite á éstos por me | 
dio de la presente, en atención á ignorarse su domicilio y  | 
paradero, para que el día 5 del mes de Diciembre próximo, á | 
las once dé su mañana, comparezcan ente la sala audiencia '§ 
de este Juzgado Tribunal, sito en la plaza de la Comtitu | 
ción, núm. 15? del que forman p&rt*\ en concepto de adjun i  
tos, los Sres. D. Pedro Borque de Pablo y D, Camilo Sáinz | 
Zamora, para la celebración del ju icio da faltas, al cual de § 
berán concurrir acompañados de los testigos y demás me- | 
dios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia | 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar jg 
en derecho. g

Y  para que sirva de citación en forma á José Cerrato Ca i  
rr&sco y Emilia Castillo Jiménez, expido la presente para su I 
inserción en la Gaceta  de  Ma d r id . que firmo en Soria á 17 | 
de Noviembre de 1908.=V.° B.°:~E1 Juez municipal, Juan | 
M, Núñex.=E l Secretario, Luis Miñano. JO—3808 §

J u r is d ic c ió n  d e  G u e r r a .  |

CEUTA I
D. Manual Baró Suárez, Comandante de Infantería, Juez ¡  

instructor permanente del Gobierno m ilitar de esta plaza, g 
Por el presente edicto cito, llnmo y emplazo al confinado fj 

Simón Robledo Sánchez, alias Chaval, natural de Calera, pro I 
vincia de Toledo, hijo de Dirnas y de Eusebia, de treinta y | 
dos años de edad, de estado soltero, cujas s'ñ&s son: pelo I 
rubio, ojos pardos, nariz y boca regulares, cara redonda, es- g 
talara un metro 580 milímetros, sin señas p*riicti3ares, para I  
que en el término da treinta di&s. cor tados desde la publi - 1 
chcíóh da esta requisitoria, en la G aceita de M adrid  y Boletí- | 
nes oficíales dz Cádiz y Tole lo, comparezca en este Juzgado, i  
Duarte, núm. 6, á responder á les caraos qua le  resultan- en i  
la caus& que le sigo por quebrantamiento de condena; bajo 1 
apercibimiento que de no efectuarlo será ded&rado rebelde. 1 

A l propio tiempo ruego y encargo á .todas' ias Autoridades; g 
tanto civiles como militares y agentes de i& policía judicial, 1 
que p ir  todos los medios que estén á su alcance procedan á 1 
la busca y captura de dicho confinado; y caso de ser -habido i  
lo conduzcan con las seguridades debidas y á mi disposición I. 
á la colonia penal de esta plaza. i

Dada en Ceuta á 13 de Noviembre- de 1908.=Manuel Báró. |
JG—801 1

JACA i

D. Francisco Jiménez Arroyo, Comandante del regimien- 1 
to Infantería del Infante, núm. 5, y Juez instructor del g 
mismo. i

Habiendo faltado á concentración á filas el recluta Roque | 
Hernández Martín, hijo de Manuel y de Antonia, natural de 1 
Cadalso de los Vidrios (Madrid), avecindado en Barcelona; i  
da veinticuatro años de edad, de oficio vidriero, de estado | 

■soltero, estatura un metro 565 milímetros, del reemplazo i  
de 1907 por el cupo de Barcelona, á quien de orden superior 1 
estoy procesando. , . I

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
Roque Hernández Martín para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, se 
presente en este Juzgado, cuartel de los Estudios,» fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clamado rebelde si no com paree en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio á que h*ya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas lâ ; Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en basca del mencionado procesado, y 
caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al Juzgado en cuestión y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de  Ma d r id .

Jaca 7 de Noviembre de 1908.=F^ancisco Jiménez.
JG—802

LA S  PALM AS

D. José Rexnch y Fernández P&rga, primer Teniente de 
Artillería , con destino en la Comandancia de Gran Canaria, | 
y Jaez instructor del expediente que por faifa de concentra- | 
ción se instruye al recluta Francisco Lorenzo Perdamo. i 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men- s 
clonado recluta, hijo de Antonio y de María, natural de Fir- 
gas, Ayuntamiento de ídi?m, provincia de Canarias, avecin
dado en Firg?¿s, zona de reclutamiento-de Guía, que nadó en | 
3 de Octubre de 1886, de oficio jornalero, su est&do soltero, 
su estatura un metro 676 milímetros, y cuyas señas particu
lares se ignoran, para que en el preciso término de treinta f 
días, contados desie la publicación d* esta requisitoria en la ] 
G aceta de  Ma d r íd , comparezca en cate Juzgado m ilitar, sito j 
en la batería de San Juan, de esta plaza á mi disposición; í 
?n>ajo apercibimiento de que si no comparece en emplazo fij%~ : 
do sera declarado rebelde, parándole el perjuicio á qúé haya 
lugar. ' 1

A  su vezj en nombre de S, M. el R e j (Q. exhorto y  .<

■equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
■es, para que practiquen activas diligencias en la busca y 
captura del citado individuo, y caso de ser habido lo remitan, 
ion las seguridades convenientes, á este Juzgado militar.

Dada en Las Palmas á 4 de Noviembre de 1908. =  José 
ítexach. JG—803

MADRID

D. José Calvet y Beltrán, Capitán de Infantería, Juez 
eventual de la primera región y de la causa instruida contra 
os soldados del batallón Cazadores de Arapiles, núm. 9, Ma 
íuel García Rodríguez y Mariano Antolín Medina y paisanos 
Rogelio Vázquez Cabañas y Jesús Rodríguez por el delito de 
robo de efectos en el almacén núm. 2 del Campamento de 
Jarabanchel, y pertenecientes al Parqus regional de A rtille 
ría de Madrid.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pai
sano Rogelio Vázquez Cabañas, natural de Beade, término 
municipal de Ribad&via, provincia de Orense, de veintinueve 
años de edad, hijo de D. Benito y Doña Carmen, de oficio 
jornalero, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, nariz regular, barba poca, con bigote pequeño rubio 
oscuro, ojos castaños, color moreno y estatura un metro 630 
milímetros, para que en el término de veinte días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
Madrid y Boletines oficiales de Madrid y Orense, se presente 
en e&t© Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle de 
Oriente, núm. 3, segundo izquierda, de esta Corte, al objeto 
de comparecer ante el Consejo de Guerra que h^ de ver y 
fallar la causa que se le instruye; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ). 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas pesquisas para ía busca y captura de 
dicho índividuo^ y caso de ser habido sea puesto á disposi
ción de este Juzgado al expresado objeto.

Dada en Madrid á 17 de Noviembre de 1908.=Joié Calvet.
JG—800

M AN RESA

D. Miguel Ddmau Serra, Comandante, Jefe del batallón 
segundo reserva de Manresa, núm. 66, Juez instructor del 
expediente que se sigue al cebo de esta zona D. Rómu^o de 
fíev ia  Moraguez por la falta grave de primera deserción 

Por 3a presente cito, llamo y emplazo al mencionado cabo 
D. Rómuio de Hevia Moraguez, hijo de Adalberto y de Ma
ría, natural de Palma de Mallorca, parroquia de Baleares, 
avecindado en Barcelona, Juzgado de primera instancia de la 
Universidad, provincia de Barcelona, Capitanía general de 
Cataluña, de veintiséis años de edad, de oficio fotógrafo, de 
estado soltero, para que dentro del término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bole
tín oficial de la provincia y en la Gaceta  de Ma d r id , compa
rezca en esta Juzgado, y á mi disposición, sito en el edificio 
fde la zona de reclutamiento de esta ciudad, para responder á 
los cargos que le resultan en este expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado se le decla
rará en rebeldía y se la seguirán los perjuicios á que haya 
lugar.

A  su vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que dis
pongan su busc? y captura, y caso de ser habido se le con
duzca preso, y con ias seguridades debidas, ante este Juzga - 
do m ilitar de Mar rasa, auxiliando de este modo á la adm i
nistración de justicia; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este di».

Dada en Manresa á 11 de Noviembre de 1908.—Miguel 
Dalmau. . JG—S04

ZARAG O ZA

D. Mariano Fita y Losccs* Comandante del regimiento In 
fantería de Aragóo, núm. 21.

-Habiendo fá,ltftdo a la concentración ordenada para 1.° de 
Octubre último el cabo del expresado Cuerpo Santos Soto  
Esteban, natural de Lerín (Navarra), avecindado en Andosi- 
lia, de veintiséis años de edad, soltero, barbero de oficio, y á 
quien instruyo expediente por ia expresada falta grave;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo al citado cabo para que se presente en este Juzgado 
de'instrucción, sito en el cuartel de Hernán Cortés, en el 
término de treinta días, á contar de su publicación; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde «i no compareciere 
eifel referido plazo.

A  ia  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y á 
los agentes de la policía judicial, para que se practiquen acti
vas diligencias en busca del referido encartado, y caso de ser 
habido lo remitan, en c&lidad de preso y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para gue la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insertóse en la Gaoeta de M adrid .

Zaragoza 5 de Noviembre de 1908.=Máriano Fita.
JG—805

Jurisdicción de Marina.
IB IZA

D. José Hernández Meraño, Alférez de navíc^ graduado y 
Juez instructor del expediente en averiguación de la ausen
cia de José Martorell Carbonell, padre del inscrito Juan Mar- 
torell Maré, que pretende exención del servicio de la"Ar
mada.

Hago saber que en dicho expediente he acordado la com
parecencia del referido José Martorell Carbonell, cuyas señas, 
al ausentarse de esta isla hará unos trece años, eran: edad 
unos veintiocho años, de oficio marinero, alto, moreno, ca
bello negro, ojos pardos, con bigote, y de boca, nariz y fren
te regulares, cuyo paradero se ignora.

Y  para que pueda tener efecto su presentación he dispues-. 
| to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito,
¡ llamo y emplazo al referido José Martorell Carbonell, á fin 
l de que en el término de treinta días se presente en este Juz- 
i gado.

Encargando á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero de aquel individuo me 
lo participen, coa lo que se evitarán perjuicios á los que la 
exención del servicio de Juan Martorell Maré perjudica.

Ibiza 12 de Noviembre de 1908.=José Hernández :¿Por 
mandato del Sr. Juez, Mariauo Palerén, Sscretario.

! JM—789{ M ALAGA

l D. José Montero y Reguera, Teniente de navio de la A r -  
? mada, Juez instructor-de la Comandancia de Marina de Má-
5 la|?*

Por la presente cito* llamo y  emplazo a los individuo* José

Medina Muñoz, de cuarenta y ocho años de edad, hijo de José 
y  Catalina, y natural de Estepona; Manuel Medina Garabito, 
de diez y nueve años de edad, hijo de José y de Manuela, y 
natural de Estepona, y Francisco Miralles Bandera d« ve in 
te años de edad, hijo de Francisco y María, y natural de Ss- 
tepona, para que en el término ds treinta días, á ?ootar das- 
de la publicación de la presente requisitoria en la GacjetA 
de M adrid  y Boletines oficiales de las provincias de Málaga y 
Cádiz, comparezcan en este Juzgado á responder de los car
gos que les resultan en causa cus instruyo; apercibidos de 
que al no verificar su presentación serán declarados rebeldes 
y les pararán los perjuicios á qae haya luerar por la ley.

Por tanto, en nombre de S. M. el Ray (Q. D. G ), interese 
de todas Tas Autoridades las disposiciones convenientes para 
la busca y  captura de los referidos individuos, y caso de ser 
habidos sean puestos en la cárcel de esta capital ¿ disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Málaga á 11 de Noviembre de 1908.=V.® B .° =  
José Montero.=*El Secretario, Martín Puche. JM—777

V ILLA G A R C ÍA

D. Angel Ruiz de Rebolledo, Teniente de navio de la A r 
mada, Ayudante de la Comandancia de Marina de Villftgar- 
cía, Juez instructor de la causa instruida en averiguación 
de los daños causados en los aparejos de pesca de la lancha 
MaHa Ramona, folio 554 de la tercera lista de esta capital, por 
un vapor de pesca á las diez y media de la noche del 29 de 
Mayo de 1904 á la altura de Cabo Currubedo.

Por el presente cito, llamo y emplazo al Capitán y tripu
lantes del vapor de pesca M oriwt, folio 3.373, para qu^ en el 
término de treinta días, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  de M a d r id , se presenten en esta Comanf 
dancía de Marina con el fin do prestar declaración en la re
petida causa.

Y p&rs su inserción se remita el presente edicto, que firma 
el Sr. Juez con su V.® B.° y Secretario que certifica.

Villsgarcía 5 de Noviembre ds 1908.=V.° B .°=A ngel Ruiz 
de Reboliedo=Sim óü Fernández. JM—779

D. Ang3l Ruiz de Rebolledo, Teniente de navio de la A r 
mada, Juez instructor de la causa instruida con motivo de 
sustracción de maderos en la p .̂aya de Cesures, de la propie
dad del vecino que faé de Yillagarcía Daniel Vázquez T e i- 
jeiro.

H*go saber que en la aludida causa he acordado llamar 
por el presente edicto á cuantas personas puedan dar razón 
del paradero del citado individuo, natural de San Pedro da 
Basor, vecino que fué de esta villa, de treinta y dos años de 
edad, industrial, el que dic© haberle faltado jnaderos, ó sean 
pinos de rollo, en la citada playa de Cesures, el día 21 del 
mes de Agosto de 1903, para que dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la presente publicación, comparezca en 
este Juzgado a fin de recibirle declaración al referido indi
viduo.

A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía que de él tengan noticias deberán comunicar
lo inmediatamente á este Juzgado para cooperar así á la más 
recta administración de justicia.

Y  para ser inserto en la G aceta  de  Ma d r id , se rem ite el 
presente edicto, que firma el Sr. Juez y Secretario que cer
tifica.

Villacr&rcía 10 de Noviembre de 1908.=E1 Juez instructor, 
Angel Ruiz de Rebolledo.=E! Secretario, Simón Fernández.

JM—799

ANUNCIOS OFICIALES
Com pañía de los Cam inos de H ie rro 

del N orte de E spañ a .
El Consejo de Administración de esta Compañía ha acor

dado que el día 4 de Diciembre próximo, á l&s once, se v e r i
fique el sorteo de las 1 105 obligaciones especiales de Huesca 
á Francia por Canfranc. Sato da Rey á Ciaño Santa Ana y 
Villabona á Avilés y San Juan d8 Nieva, que deben amorti
za rse/y cuyo reembolso corresponde al vencimiento de 1.° de 
Febrero de 1909.

Lo que se hace saber para conocimiento de los portadores 
de está clase de obligaciones, por si desean concurrir al acto 
del sorteo, que será público, y tendrá lugar en esta Corte, el 
día señalado, en las oficinas del Consejo de Administración 
de la Compañía, Paseo de Recoletos, 17.

Madrid 18 de Noviembre de 1908.=E1 Secretario del Con
sejo, Joaquín Fesser. X —592

B anco  V ita licio  de España, L a  P rev is ión  
y B anco  V ita licio  de C ata lana.

Com pañías d e  seguros sobré la  v ida , reun idas.

Habiéndose extraviado cuatro aqpiones de La Previsión, 
números 20.386, 20.387, 20.388 y &0;389, qtie en los libros de 
esta Sociedad figuran á nombre de D. Ramón Marqués y  Ma
tas, se anuncia al público por segunda vez para que el que 
se créa dón'fiefechd a~réS1áSiáflo'ferífiqtíe dentro del plazo 
mes y m«áto, áu contar desde el día éri que áe insérte este se
gundo anuncio enla Gaoeta db Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re 
clamación de tercero, esta Sociedad expedirá á Doña T r in i
dad Sastre j  Marqués, como-heredera del expresado D. R a
món Marqués y Matas y adjudicataria de dichas acciones, 
los correspondientes duplicados de las citadas accione», anu
lando las primitivas y quedando la Sociedad exenta de toda 
responsabilidad.

Barcelona 31 de Octubre de 1908.==Por el Banco V ita lic io  
de España, el Administrador, P. Aurinél. X — 597j ü

Banco Alem án Transatlántico.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito núm. 959, 

1 expedido por este Banco á favor de D. Jaime Corvera en fe 
cha 30 de Abril de 1908, se>»nuncia al público por tercera 
vez para que el que se crea con derecho a redam ar lo verlfi 
que dentro del plazo de un mes de la fecha; transcurrido 
éste sin reclamación de tercero, se expedirá duplicado del 
referido resguardo, anulando el extraviado, quedando exen
te de toda responsabilidad este establecimiento.

Barcelona 30 de Octubre de 1908.=E1 D irector gerente, 
O. Kaufmann.



730 20 Noviembre 1908 Gaceta de Madrid.—Núm. 325
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C otización oficial del día 19 de Noviembre de 1908, 
comparada con la del día anterior.

CAM BIO A L  CORTADO
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G A C E T A  D E  M A D R I D

Las suscripciones & osle periódico oficial y los anuncios para el mismo 
se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve ó doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dichú Gaceta se bailan de venta en el 
Albristerio de la Gobernación.

SANTOSDEL DÍA
San Félix  de Valois, cortfesor, y San Edmundo, Bey y  mártir.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A lt\s 9.—Gerineldo. 
LARA.—A las 6 y li2 —Mi cara mitad.—Mi cara mitad.— 

La fuerza bruta. 
PR1CE.—A las 9.—Curro Vargas. 
APOLO.—A las 7.—(Presentación de Pilar Leredo.)—Bo

hemios.— El banco del I¿etiro.-El talismán p rodigioso.-Las 
bribones. 

ESLAVA.—A las 7.—La \feliz pareja y i Apaga y vámonos! 
La hostería del Laurel.—La república del amor.—La balsa 
de aceite.


